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DECRETO N.°: 0011

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 11 ENE 2024

VISTO:
El Expediente N.º 00301-0073862-6 del registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes mediante el cual se propicia la reglamentación
del artículo 47 de la Ley de Presupuesto de la Administración Provincial
N.º 14.245; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 47 de la Ley de Presupuesto de la Administración Pro-
vincial N.º 14.245 establece que el Poder Ejecutivo garantizará para las
Municipalidades y Comunas adelantos financieros transitorios con el ob-
jeto exclusivo de atender erogaciones vinculadas con la política salarial
durante el ejercicio 2024;
Que asimismo dispone que estos adelantos serán remitidos junto con la
segunda quincena de coparticipación y no podrán superar el promedio
de lo transferido en los últimos seis meses en concepto de coparticipación
de la primera quincena, como así también el momento en el que será re-
tenido el importe;
Que acorde al último párrafo del referido artículo 47 corresponde dictar
el reglamento que facilite a los Municipios y Comunas de la Provincia a
acceder a los beneficios de la ley y establezca, en el marco de la norma-
tiva vigente, el orden de privilegios para el descuento de los adelantos
que se soliciten;
Que a efectos de conservar el ordenamiento logrado en períodos anua-
les anteriores, es pertinente establecer para el ejercicio 2024 la formali-
zación de las adhesiones al régimen de adelantos a través del Sistema
de Adelantos Financieros Transitorios previsto a tal fin en el portal de trá-
mites del sitio web oficial de la Provincia que permite administrar la in-
corporación de los Municipios y Comunas al Registro Único de
Adherentes, y el circuito previsto para la solicitud, autorización y otorga-
miento de dichos adelantos;
Que tomaron la intervención de su competencia los organismos técnicos
y jurídicos de los Ministerios de Economía y de Gobierno e Innovación
Pública y Fiscalía de Estado;
Que la presente gestión se enmarca en las previsiones del artículo 72 -
incisos 1° y 4º - de la Constitución Provincial y en la Ley de Presupuesto
de la Administración Provincial N.º 14.245;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Apruébase la reglamentación del artículo 47 de la Ley
de Presupuesto de la Administración Provincial N.º 14.245, la que se in-
corpora como Anexo Único al presente decreto.
ARTÍCULO 2º: Refréndese por los Ministros de Economía y de Gobierno
e Innovación Pública.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

PULLARO
Dr. Pablo Andrés Olivares
Abog. Fabián Lionel Bastía

ANEXO ÚNICO DECRETO N.º 0011

REGLAMENTACIÓN DELARTÍCULO 47 DE LA LEY DE
PRESUPUESTO DE LAADMINISTRACIÓN

PROVINCIAL N.° 14.245.

1)- Los Municipios y Comunas que opten por los beneficios del Régi-
men de Adelantos Financieros Transitorios deberán manifestar expresa-
mente y por única vez su adhesión al sistema. La misma se instrumentará
a través del formulario previsto a tal fin por la Secretaría de Gobierno,
Municipios y Comunas del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública
debidamente suscripto por el Intendente Municipal y el Secretario de Ha-
cienda o por el Presidente Comunal y el Tesorero según corresponda,

quedando a cargo de dicha Secretaria la conformación de un Registro
Único de Adherentes.
2)- Los Municipios y Comunas adheridos al régimen mencionado pre-
cedentemente deberán efectuar la petición de adelantos accediendo al
Sistema de Adelantos Financieros Transitorios previsto a tal fin en el por-
tal de trámites del sitio web oficial de la Provincia mediante el usuario y
contraseña de acceso otorgado por la Secretaría de Gobierno, Munici-
pios y Comunas del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública al mo-
mento de formalizarse la adhesión. Las solicitudes formuladas deberán
contar con la aprobación de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía para su efectivo otorgamiento.
3)- La Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía establecerá
los plazos límites dentro de los cuales los Municipios y Comunas podrán
gestionar mensualmente las solicitudes de adelantos de acuerdo a los
mecanismos establecidos precedentemente. El presente régimen de ade-
lantos tendrá vigencia desde el 1° de enero hasta la primera quincena de
diciembre del ejercicio 2024.
4)- El parámetro establecido en el segundo párrafo del artículo 47 se
calculará en base a los montos efectivamente transferidos a cada locali-
dad en concepto de régimen federal de coparticipación que conforman la
primer quincena de coparticipación provincial no automática netos de re-
tenciones, constituyendo los montos máximos de los adelantos financie-
ros transitorios a otorgar. La Contaduría General de la Provincia publicará
mensualmente en el Sistema de Adelantos Financieros Transitorios el
monto máximo que podrá solicitar cada ente local.
5)- A efectos de la retención de los adelantos financieros transitorios
otorgados se aplicará el orden de privilegio número cuatro previsto para
los anticipos de coparticipación por el artículo 28 del Decreto N.° 0057/96
y sus modificatorios. Para el caso que quedaren saldos pendientes de re-
tención se cancelarán con afectación de la segunda quincena de Im-
puestos Nacionales e Impuesto sobre los Ingresos Brutos, y de persistir
saldos no cancelados, quedarán sujetos al orden establecido en el artí-
culo 27 del decreto antes mencionado.
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DECRETO N.º 0015

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 15 ENE 2024

VISTO:
El expediente N° 00101-0325200-4 del registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes -Ministerio de Gobierno e Innovación Pública-,
cuyas actuaciones se relacionan con la renuncia del Señor Intendente de
la Municipalidad de Armstrong - departamento Belgrano, Pablo Verdec-
chia; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 29 de la Ley N° 2756 -Orgánica de las Municipalidades-
expresa que, "...El Departamento Ejecutivo estará a cargo de un funcio-
nario con título de Intendente Municipal, elegido por el pueblo en elec-
ción directa y a simple pluralidad de sufragios. Durará cuatro años en el
ejercicio de sus funciones. En caso de fallecimiento, incapacidad, renun-
cia o destitución, producidos hasta un año antes del término del mandato,
se elegirá nuevo intendente para completar el período. Si el evento ocu-
rriere con posterioridad, asumirá la intendencia el Presidente del Concejo
Municipal hasta completar el período…";
Que, asimismo, conforme el artículo 72 inciso 15) de la Constitución Pro-
vincial y legislación aplicable -Leyes Provinciales N° 2756 y modificatorias
N° 12367, 13156 y 13333-, el Titular del Poder Ejecutivo Provincial debe
convocar a los ciudadanos y ciudadanas de la localidad de Armstrong,
departamento Belgrano, a comicios extraordinarios de elección de inten-
dente/a municipal para completar el período vacante, ya que el mismo
estaba estipulado hasta el 10 de diciembre de 2025;
Que, a tales efectos, el Presidente del Concejo de la localidad de Arms-
trong, ha comunicado formalmente al Tribunal Electoral de la Provincia de
Santa Fe la renuncia del Sr. Verdecchia al cargo de titular del Ejecutivo
Municipal de dicha localidad a partir del 10 de diciembre de 2023, en
razón de haber resultado electo en los comicios del 10 de septiembre de
2023 como Senador Provincial por el departamento Belgrano. Asimismo,
acompaña Resolución N° 80/23 de Sesiones Extraordinarias del Concejo
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Municipal de Armstrong, mediante la cual el Cuerpo Legislativo acepta
dicha renuncia y Resolución N° 1012/23 mediante la cual dicho cuerpo
realiza la designación del Sr. Guillermo Pablo Luzzi como Intendente In-
terino;
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 72, inciso 15) de la Constitución de la Provincia de Santa Fe;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Fíjese el día 11 de agosto de 2024 para la realización de
los COMICIOS GENERALES para la elección de INTENDENTE/A MU-
NICIPAL de la localidad de Armstrong, departamento Belgrano, provincia
de Santa Fe. Se proclamará quien resulte elegido/a conforme al sistema
establecido en la Constitución de la Provincia y la Ley N° 12367 y sus
modificatorias.
ARTÍCULO 2°: Convóquese para el día 9 de junio de 2024, al electorado
de la localidad deArmstrong, departamento Belgrano, provincia de Santa
Fe a los COMICIOS PRIMARIOS, ABIERTOS, SIMULTANEOS y OBLI-
GATORIOS para que proceda a elegir candidatos/as a Intendente/a Mu-
nicipal, para la elección general.
ARTÍCULO 3°: Comuníquese el presente Decreto al Ministerio del Inte-
rior de la Nación, al Señor Juez Federal con competencia Electoral en
la Provincia de Santa Fe y al Excmo. Tribunal Electoral de la Provincia de
Santa Fe, para el cumplimiento de las normas legales vigentes en sus
respectivas jurisdicciones y competencias.
ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

PULLARO
Abog. Fabián Lionel Bastía
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LICITACIONES DEL DIA
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AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1290

Objeto: ADQUISICIÓN DE EMPALMES POLIPROPILENO MULT. TOL
15-22 MM
Presupuesto oficial: $ 28.665.873,60
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: La oferta deberá
ser presentada en sobre cerrado indicando el número de licitación
hasta las 09:00
hs del 2/02/24, y deberá estar dirigida a LICITACIONES Y COMPRAS
CENTRALIZADAS
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 2/02/24 – 10:00 hs. en Ituzaingo
1501, Santa Fe
Pliegos y consultas: Desde el 16/01/24 y hasta el día
viernes 2/2/24 en el sitio web de ASSA:
www.aguassantafesinas.com.ar,
* Santa Fe: LICITACIONES Y COMPRAS CENTRALIZADAS - ITU-
ZAINGO 1501.-
Personas de contacto:
- ECHEVARRIA, FACUNDO LUIS RODRIGO - Te: - 3424504564
- DOMINGUEZ, MARIA JIMENA - Te: - 3424504594 - e-mail:
maria.dominguez@aguassantafesinas.com
S/C 41743 En. 18 En. 19

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N°1291

Objeto: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE MA-
TERIALES
Presupuesto oficial: $ 19.200.000 + IVA
Garantía de oferta: $235.000,00
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: 26/01/2024-
10:00hs, Salta 1451, Rosario. Deberán presentarse en sobre único con la
referencia correspondiente dirigidas a Dpto. Licitaciones Públicas
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 26/01/2024-10:00hs, Salta 1451,
Rosario.
Pliegos y consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 41753 En. 18 En. 19

__________________________________________

HOSPITAL DE NIÑOS “DR.ORLANDO ALASSIA”

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 006/2024

Objeto: “Adquisición de Insumos destino Esterilizacion”
Apertura: 27 de Febrero de 2024 – 10,00 hs. Oficina de Licitaciones.
Mendoza 4151. Santa Fe.
Monto Imputado: $ 68.901.014,00 (Pesos: Sesenta y Ocho Millones No-
vecientos Un Mil Catorce con 00/00).
Valor del Pliego: $27.560,00 (Pesos:Veintisiete Mil Quinientos Sesenta

00/100).
Tasa Retributiva de Servicios: $ 2.268,00 (Pesos: Dos Mil Doscientos
Sesenta y Ocho)
Informes: - Tél. 0342-450-5997/5975 (7 a 13 Horas) Mendoza 4151
Oficina de Licitaciones.
-E-Mail: licitacionesalassia@gmail.com
S/C 41711 En. 18 En. 22

__________________________________________

HOSPITAL PROVINCIAL DEL CENTENARIO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº01/2024
EXPTE Nº 278/2024

APERTURA: 31/01/2024
HORA: 10:00 HS
CTRO DE PEDIDO: LABORATORIO- INSUMOS PARA TRES MESES
EN ENTREGAS SEGÚN NECESIDAD
FORMA DE PAGO: 60 DIAS CON PRESENTACIÓN DE FACTURA Y
CONFORMIDAD DEFINITIVA
PRESUPUESTO OFICIAL: $208.000.000.- SON PESOS DOSCIENTOS
OCHO MILLONES CON 00/100.
VALOR DEL PLIEGO: $83200.- (son Pesos: OCHENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS CON 00/100

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº02/2024
EXPTE Nº 314/2024

APERTURA: 06/02/2024
HORA: 10:00 HS
CTRO DE PEDIDO: ADQUISICIÓN INSUMOS DESCARTABLES PARA
TRES MESES EN TRES ENTREGAS
FORMA DE PAGO: 60 DIAS CON PRESENTACIÓN DE FACTURA Y
CONFORMIDAD DEFINITIVA
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1900.000.000.- SON PESOS MIL NOVE-
CIENTOS MILLONES CON 00/100
VALOR DEL PLIEGO: $760.000.- (son Pesos: SETECIENTOS SE-
SENTA MIL con 00/100).
DESTINO: HOSPITAL PROVINCIAL CENTENARIO DE ROSARIO.
Por compra de pliegos: El pago del pliego deberá efectuarse mediante
depósito en la Cuenta Corriente Nº 099 - 29686/01 del Hospital Cente-
nario CBU: 3300099010990029686017 del Nuevo Banco de Santa Fe
S.A. CUIT 30-68916743-4 el Alias del CBU es PASCUA.LEONA.NIETO
Para tener acceso al pliego de bases y condiciones; remitirse a la pagina
oficial de la provincia: http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/guia/com-
pras
LUGAR A REALIZAR LAAPERTURA E INFORMES: Oficinas de Com-
pras -Hospital Provincial Centenario - Urquiza 3101.-2000-Rosario- Ho-
rario 9 a 13:00 Hs. de Lunes a Viernes – Tel 4724649 INT 193.
// 0341 – 4306595.-
E-mail: comprashpc@santafe.gov.ar
ROSARIO, 15/01/2024
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
S/C 41747 En. 18 En. 19
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LICITACIONES ANTERIORES
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HOSPITAL DE NIÑOS “DR.ORLANDO ALASSIA”

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 004/2024

Objeto: “Adquisición de Insumos destino Servicio de Imágenes”
Apertura: 08 de Febrero de 20234– 10,00 hs. Oficina de Licitaciones.
Mendoza 4151. Santa Fe.
Monto Imputado: $ 46.647.757,80 (Pesos: Cuarenta y Seis Millones
Seicientos Cuarenta y Siete Mil Setecientos Cincuenta y Siete con 80/00).
Valor del Pliego: $ 18.660,00 (Pesos: Dieciocho Mil Seiscientos Sesenta
00/100).
Tasa Retributiva de Servicios: $2.268,00 (Pesos: Dos Mil Doscientos Se-
senta y Ocho)
Informes: - Tél. 0342-450-5997/5975 (7 a 13 Horas) Mendoza 4151
Oficina de Licitaciones.
-E-Mail: licitacionesalassia@gmail.com
S/C 41713 En. 17 En. 18

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 005/2024

Objeto: “Adquisición de Insumos Neurocirugía”
Apertura: 08 de Febrero de 2024 – 10,30 hs. Oficina de Licitaciones.
Mendoza 4151. Santa Fe.
Monto Imputado: $ 118.606.001,80 (Pesos: Ciento Dieciocho Millones
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Seiscientos Seis Mil Uno con 80/00).
Valor del Pliego: $ 47.450,00 (Pesos: Cuarenta y Siete Mil Cuatrocien-
tos Cincuenta con 00/100).
Tasa Retributiva de Servicios: $ 2.268,00 (Pesos: Dos Mil Doscientos
Sesenta y Ocho con 00/100).
Informes: - Tél. 0342-450-5997/5975 (7 a 13 Horas) Mendoza 4151
Oficina de Licitaciones.
-E-Mail: licitacionesalassia@gmail.com
S/C 41712 En. 17 En. 18

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA GDOR. GALVEZ

DECRETO N° 0275/2024

Se deja sin efecto el llamado a Licitación Publica para la contratación de
seguros accidente personal, contrato a término y asistentes a cursos, ca-
pacitaciones varias período 2024 por un período de once meses. Llamada
por Decreto N° 0152/23.
Secretaría de Obras Públicas.
Villa Gobernador Gálvez, 11 de Enero de 2024.
$ 500 513804 Ene. 17 Ene. 30

__________________________________________

ENTE AUTARQUICO SUMAR

LICITACIÓN PÚBLICA N° 101/24

OBJETO: Alquiler de inmueble para la base operativa del Ente Autár-
quico SUMAR.
Presupuesto Oficial: $ 180.000.000.- (pesos ciento ochenta millones).
Valor del pliego: $ 50.000.- (pesos cincuenta mil).
Garantía de la oferta: $ 1.800.000.- (pesos un millón ochocientos mil).
Sellado de impugnación: $ 20.000.- (pesos veinte mil).
Consulta y venta de pliego: Ente Autárquico Servicio Urbano de Mante-
nimiento Ambiental Rosario - SUMAR, sita en Virasoro N° 2484 (2000)
Rosario. Horario: 8:30 a 13:30 hs.
Recepción de las ofertas: hasta las 10 hs. del día 05/02/2024 en Vira-
soro N° 2484, Rosario.
Apertura de sobres: 05/02/2024 a las 11 hs en Virasoro N° 2484, Rosa-
rio.
$ 500 513794 Ene. 17 Ene. 30

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 001/24

OBJETO: Adquisición de una pala cargadora.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 46.676.000,00.-
PLIEGO: Sin cargo, a retirarse de la Dirección de Logística y Suminis-
tros de la Municipalidad de Venado Tuerto, 25 de Mayo 789, planta alta,
en horario de 8.00 a 12.00 hs. y hasta las 8,30 del 05/02/24, o impreso de
la página web del Municipio.
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: En mesa de entrada
de la Secretaría de Desarrollo Económico, Belgrano y 25 de Mayo, hasta
la hora 9 del 05/02/24.
FECHA DE APERTURA: En Sala de Reuniones de la Municipalidad de
Venado Tuerto, sita en calle San Martín N° 899 de dicha ciudad, a la hora
10,00 del 05/02/24.
La Municipalidad de Venado Tuerto se reserva el derecho de aceptar la
propuesta que considere más conveniente a sus intereses o rechazarlas
a todas, no dando derecho a reclamo alguno de parte de los oferentes.
$ 150 513786 Ene. 16 Ene. 18

__________________________________________

COMUNA DE PUEBLO ANDINO

LICITACIÓN PUBLICA N° 01/2024

OBJETO: Adquisición de escoria de aceria o piedra granítica 10-30
APERTURADE OFERTAS: Fecha 31/01/2024 - Hora: 10:00 hs. - Lugar:
Sala de Reuniones Comuna de Pueblo Andino — Calle Rivadavia N° 555
- Pueblo Andino.
INSPECCION Y VENTA DE PLIEGO: Hasta El 30/01/2024 - de 8:00 a
12:00 Hs.
VALOR DEL PLIEGO: $20.000- (Pesos veinte Mil).
LUGAR DE VENTA: Secretaría Administrativa Comuna de Pueblo An-
dino - Calle Rivadavia N° 555- Tel.: Fax: 03476 - 496100 - presidencia-
puebloandino.gob.ar
ACLARACIONES: Hasta El 29/01/2024 a las 12:00 hs.
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta las 9:30 horas del 31/01/2024.
$ 450 513770 Ene. 16 Ene. 29

LICITACION PUBLICA N° 02/2024

OBJETO: Adquisición de equipamientos. LOTE UNICO: Adquisición de
hormigón elaborado TIPO H25
Monto de garantía lote único: $ 40.000.-
PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: Según cronograma de sumi-
nistro a acordar a la fecha de firma del contrato.
APERTURADE OFERTAS: Fecha 31/01/2024 - Hora: 11:00 Hs - Lugar:
Sala de Reuniones - Comuna de Pueblo Andino — Calle Rivadavia N°
555 - Pueblo Andino.
INSPECCION Y VENTA DE PLIEGO: Hasta El 3010112024- De 8:00 A
12:OOHs-
VALOR DEL PLIEGO: $20.000.- (PESOS VEINTEMIL).-
LUGAR DE VENTA: SECRETARIA ADMINISTRATIVA COMUNA DE
PUEBLO ANDINO - CALLES RIVADAVIA N° 555- TEL 1 FAX: 03476 —
496100 — tesorería@puebloandino.gob.ar
ACLARACIONES: Hasta el 30/01/2024 a las 12:00 Hs.
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta las 9:30 horas del 31/1/2024.
LUGAR: MESA DE ENTRADAS - COMUNA DE PUEBLO ANDINO
$ 450 513771 Ene. 16 Ene. 29

__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA N° 03/2024

OBJETO: Adquisición de luminarias Led.
APERTURADE OFERTAS: Fecha 31/01/2024 - Hora: 12:00 Hs - Lugar:
Sala de Reuniones - Comuna de Pueblo Andino — Calle Rivadavia N°
555 - Pueblo Andino.
INSPECCION Y VENTA DE PLIEGO: Hasta El 30/01/2024 - de 8:00 a
12:00 hs.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000.- (Pesos Diez Mil).-
LUGAR DE VENTA: Secretaría Administrativa Comuna de Pueblo An-
dino - Calle Rivadavia N° 555- Tel / Fax: 03476 - 496100 – presiden-
cia@puebloandino.gob.ar
ACLARACIONES: Hasta El 29/01/2024 a las 12:00 hs.
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta las 9:30 horas del 31/01/2024.
$ 450 513773 Ene. 16 Ene. 29

__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA N° 04/2024

OBJETO: *ADQUISICIÓN DE LUMINARIAS LED - *CABLE ACOME-
TIDA 2 x 4 mm2 - *CABLE TPR 2 Y 1,5mm - * MORSETO DERIV. AL 16-
95 2-10 MM2 - *FAROLA TRIANGULAR DE AL c/PLACA LED 50W.
APERTURADE OFERTAS: Fecha 31/01/2024 - Hora: 13:00 Hs - Lugar:
Sala de Reuniones - Comuna de Pueblo Andino — Calle Rivadavia N°
555 - Pueblo Andino.
INSPECCION Y VENTA DE PLIEGO: Hasta El 30/01/2024 - de 8:00 a
12:00 hs.
VALOR DEL PLIEGO: $ 20.000.- (Pesos Veinte Mil).
LUGAR DE VENTA: Secretaría Administrativa Comuna de Pueblo An-
dino - Calle Rivadavia N° 555 - Tel / Fax: 03476 - 496100 - presidencia-
puebloandino.gob.ar
ACLARACIONES: Hasta El 29/01/2024 a las 12:00 hs.
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta las 9:30 horas del 31/01/2024.
$ 450 513774 Ene. 16 Ene. 29

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

LICITACION PÚBLICA N° 036/23
SEGUNDO LLAMADO

Objeto: Contratar el alquiler de un camión con chofer por hasta 1060
horas, y con hidrogrúa para la colocación y/o traslado de columnas de
alumbrado público, postes y/o caños de desagües en distintos sectores
de la ciudad, para todo el año 2024, solicitado por la Secretaría de Obras
y Servicios Público;.
Presupuesto Oficial: Pesos veinticuatro millones novecientos diez mil
($24.910.000.-)
Valor del Pliego: Pesos cuarenta y nueve mil ochocientos veinte
($49.820).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un 1 día hábil ante-
rior a la apertura de sobres.
Apertura de Sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 29 de Enero de
2024 a las 11:00 horas.
$ 500 513688 Ene. 12 Ene. 25

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 037/23
SEGUNDO LLAMADO

Objeto: Contratar el alquiler de un camión con hidrogrúa de hasta 16TN,
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con chofer, destinado a la poda de árboles en distintos sectores de la cui-
dad, por hasta 1.300 horas, para todo el año 2024, solicitado por la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos veintiséis millones setenta y ocho mil ($
26.078.000)
Valor del Pliego: Pesos cincuenta y dos mil ciento cincuenta y seis ($
52.156). -
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv.
Urquiza N° 517 - Horario de 7:00 hs. a 12:00 hs.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 29 de Enero de
2024 a las 12:00 horas.
$ 500 513689 Ene. 12 Ene. 25

__________________________________________

COMUNA DE CAÑADA ROSQUIN

LICITACION PUBLICA N° 001/2024

Llámase a Licitación Pública para adjudicar la contratación de Seguros
de Automotor y Afines e Incendio Instalaciones según Resolución N°
001/2024.
APERTURA: en la Sede Comunal, ante autoridades Comunales el
24.01.2024-
PLIEGOS: En mesa de Entradas de la Comuna $ 4.000,00
DEPÓSITO DE GARANTÍA: $ 1.000.000,00 (Bajo cheque o pagaré)
REQUISITO: Tener productor asesor matriculado en la localidad. Ca-
ñada Rosquín, 04 de Enero de 2024.

$ 450 513672 Ene. 10 Ene. 23
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ

ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA SANTA FE

EDICTOS BOLETIN OFICIAL (Beneficio de gratuidad)

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción y Pro-
tección de los Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa
Fe, en los autos: “S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN DERODRIGUEZ
LEON EMMANUEL”, LEG. 16107 Expediente Nº 01503-0009076-5, del
Registro del Sistema de Información de Expediente – Equipo Técnico
Interdisciplinario del Distrito Santo Tome-Sauce Viejo; se cita, llama y
emplaza a Josue Emanuel MOREL, D.N.I. 36.263.323, con domicilio
real desconocido; notificándolo a tal fin que se ha ordenado lo si-
guiente: Disposicion N° 000174, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”,
17 de noviembre de 2023... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE:
ARTÍCULO Nº 1: Resolver Definitiva la Medida de Protección Excepcio-
nal, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial
Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por
sujeto de protección del niño LEÓN EMMANUEL MOREL RODRÍ-
GUEZ, DNI Nº 57.804.317, fecha de nacimiento el 22/07/2019; siendo
su progenitora en el ejercicio de la responsabilidad parental, la Sra. Eli-
zabeth Victoria Rodríguez con DNI Nº 43.377.125, con último domicilio
conocido en calle Hipólito Irigoyen 4532 de la Ciudad de Santo Tomé,
Provincia de Santa Fe y su progenitor el Sr. Josué Emanuel Morel con
DNI N° 36.263.323 con domicilio actual en calle Risso 3812 pasillo casa
7B, barrio San José de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.
Que la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional,
tiene por objeto regularizar la situación legal del niño, continuando con
la separación de la convivencia con sus progenitores, quedando la
misma alojada dentro de su familia ampliada, sugiriéndose tutela a
favor de su tía en línea paterna Sra. Celeste Roxana Morel, DNI:
37.577.910, con domicilio en calle Risso 3812 pasillo casa 7B, Barrio
San José, Santa Fe. ARTICULO Nº 2: Que, durante el transcurso de la
Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, la con-
tención y el abordaje de la problemática social continuarán siendo ejer-
cidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario del Distrito Santo Tome-
Sauce Viejo, de manera articulada y coordinada con los diferentes equi-
pos de profesionales intervinientes desde el primer nivel, hasta tanto se
resuelva la situación del niño. ARTICULO Nº 3: Efectuar desde la Se-
cretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, el proce-
dimiento destinado a la notificación de la Resolución Definitiva de la
Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticio-
nará el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el ór-
gano jurisdiccional competente. ARTICULO Nº 4: Otorgar el trámite
correspondiente, registrar, notificar a las partes interesadas y al órgano
jurisdiccional y oportunamente archivar. FDO. T.S. Inés Gabriela Col-
megna, Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,

Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe
parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESO-
LUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad
de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia
para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución
administrativa debidamente fundada alguna medida de protección ex-
cepcional. Las medidas de protección excepcional son de aplicación
restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administra-
tiva por la que se adopta una medida de protección excepcional debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o res-
ponsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS.
Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o
la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una
medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revoca-
toria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de
la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe
ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y
con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –De-
creto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolu-
ción administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de
la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las
Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFI-
CACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se
adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas serán
practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la
Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo precep-
tuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad
Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al do-
micilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo consi-
dere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a
disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la Autori-
dad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECUR-
SOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10)
diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de
la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada
en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de
los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo
que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede
de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa
Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Inés LA-
RRIERA, Dirrectora Provincial de Promoción y Protección de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe

S/C 41745 En. 18 En. 22
__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN IGNACIO AGUSTÍN Y LUZ MILAGROS
ESPÍNDOLA. LEGAJO Nº 16284 Y 16285”, Expediente Nº 01503-
0009262-6, del Registro del Sistema de Información de Expediente –
Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe, Zona 3-4; se cita, llama y
emplaza a Lorena Soledad RUEDA, D.N.I. 36.234.969, con domicilio
real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo si-
guiente: Disposicion N° 000176, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”,
23 de noviembre de 2023... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE:
ARTÍCULO Nº 1: Adoptar la Medida de Protección Excepcional de De-
rechos, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Pro-
vincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene
por sujeto de protección a los niños Ignacio Agustín Espíndola, DNI Nº
53.500.119, fecha de nacimiento: 17 de septiembre de 2013 y Luz Mila-
gros Espíndola, DNI Nº 56.380.518, fecha de nacimiento: 06 de octubre
de 2017, siendo su progenitora en ejercicio de la responsabilidad pa-
rental, la Sra. Lorena Soledad Rueda, DNI Nº 36.234.969, domiciliada
en Azcuénaga Nº 1950, barrio Coronel Dorrego de la ciudad de Santa
Fe, encontrándose su progenitor Sr. Luis Alfredo Espíndola, DNI Nº
34.048.899, fallecido desde fecha 26/08/2019, tal como está acreditado
en el legajo administrativo fs.107. Que la Medida de Protección Excep-
cional, tiene por objeto regularizar la situación legal de los niños y conti-
nuar con la separación transitoria de la convivencia con su progenitora,
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siendo los mismos alojados, de acuerdo al art. 52, inc. 1 y 2, dentro del
Sistema Alternativo de Cuidados Institucionales. ARTICULO Nº 2: Que,
la Medida de Protección Excepcional se establece por el plazo de no-
venta (90) días, término que comenzará a correr a partir de que dicha
medida adoptada, quede firme. Durante el transcurso de la Medida de
Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la problemática
social continuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico Interdiscipli-
nario Santa Fe, Zona 3-4, dependiente de la Secretaría de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Santa Fe, de manera articulada y coordinada
con los/as profesionales referentes de la situación abordada. ARTI-
CULO Nº 3: Que, desde la Secretaría de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia, se efectuará el procedimiento destinado a la
notificación de la adopción de la Medida de Protección Excepcional a
las partes interesadas y peticionará el pertinente Control de la Legali-
dad de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente. ARTI-
CULO Nº 4: En el transcurso de la aplicación de la Medida de Protecció
Excepcional podrá modificarse en razón de la variación de las circuns-
tancias de hecho que dieron origen a esta medida. Estas modificacio-
nes serán comunicadas a los representantes legales y/o responsable
del niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia interviniente en el
control de legalidad de la misma, sin que ello implique una nueva Dis-
posición por parte del órgano administrativo. ARTICULO Nº 5: Otór-
guese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes
interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese. FDO.
T.S. Inés Gabriela Colmegna, Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor re-
caudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: AR-
TÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito
regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funciona-
rios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dis-
poner por resolución administrativa debidamente fundada alguna
medida de protección excepcional. Las medidas de protección excep-
cional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La
resolución administrativa por la que se adopta una medida de protec-
ción excepcional debe notificarse debidamente a los representantes le-
gales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.
ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial
que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el re-
curso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finali-
zada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de
tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las par-
tes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204:
ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución administrativa debe en-
tenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo
que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisi-
tos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protec-
ción excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los
artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario. La cé-
dula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la au-
toridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abo-
gados en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser reti-
radas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir
de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso se fi-
jará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles
administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debida-
mente notificado de la resolución que antecede de la Disposición, que
se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica
a sus efectos en el Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Dirrectora Provin-
cial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia Santa Fe.

S/C 41746 En. 18 En. 22

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE

CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 7030000900

OBJETO: CONTRATACIÓN VEHICULO TIPO FURGON CON CHOFER
PARA OF INSPECCIONES Y CONEXIONES MITRE
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.378.495,50 IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 05/02/2024 - HORA: 10.00
LUGAR: OFICINACOMPRAS – Bv. Oroño 1260 -1er Piso – (2000) RO-
SARIO
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE
LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADO A TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA
EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA - Bv Oroño 1260 – 1º Piso –
Tel: (0341) 4207729/31 - www.epe.santafe.gov.ar
eMail:logistica@epe.santafe.gov.ar
S/C 41721 En. 18 En. 20

__________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 0010

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 11/01/2024

VISTO:
Los informes elevados por el Registro Único de Proveedores y Contra-
tistas de la Provincia, solicitando la inscripción de una (1) firma como
nueva proveedora y la renovación de antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB Nº 133/20, quedando
debidamente encuadrada en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y GESTIÓN DE
BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a la siguiente firma: BRIANI JOANAELISA
CUIT N.º 27-33216642-5
ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: EDENRED AR-
GENTINA S.A CUIT N.º 30-62360867-7, ELECTRICIDAD DER S.R.L
CUIT N.º 33-68693888-9, PERRET RUBEN OMAR CUIT N.º 20-
14396830-9 y PROYECCIONES DIGITALES S.ACUIT N.º 30-68728975-
3.
ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de siete (7) meses a
partir de la presente, a la siguiente firma: SCHEPENS S.R.L CUIT N.º 33-
70016406-9.
ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 41744 En. 18 En. 19

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0015

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 17/01/2024

VISTO:
Los informes elevados por el Registro Único de Proveedores y Contra-
tistas de la Provincia, solicitando la renovación de antecedentes de va-
rias firmas proveedoras; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB Nº 133/20, quedando
debidamente encuadrada en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;
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POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y GESTIÓN DE
BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: ESQUIVEL FANNY
ELIZABET CUIT N.º 27-28944875-1, JAEJ S.A CUIT N.º 30-60656652-9
y PROXY SOLUCIONES INFORMATICAS SH DE CLARET HERNAN
ARIEL Y SIROLLA MATIAS PABLO CUIT N.º 30-71429049-1.
ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de doce (12) meses
a partir de la presente, a la siguiente firma: TÉCNICA PARA EVEN-
TOS S.R.L CUIT N.º 30-71407418-7.
ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de seis (6) meses a
partir de la presente, a la siguiente firma: PERRETTA EGIDIO MAR-
CELINO CUIT N.º 20-10594762-4.
ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 41748 En. 18 En. 19

__________________________________________

MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL

Por disposición de la Coordinación Ejecutora Provincial para la REGU-
LARIZACIÓN DOMINIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL -
Ley Nacional 24.374 y su modif. Decr. Prov. 1178/09, se cita, se llama y
emplaza para que comparezcan por ante esta dependencia ubicada en
calle Salta Nº 3211 de la ciudad de Santa Fe; 27 de febrero 2289 de la ciu-
dad de Rosario; SAN MARTIN Nº1029 - de ciudad de Reconquista; den-
tro del término de treinta (30) días hábiles y bajo apercibimientos de ley,
a fin de que deduzcan formal oposición si correspondiere, en los términos
del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus efectos en
el Boletín oficial y el diario local de la ciudad de Santa Fe (“El Litoral”) en
fecha jueves 18 y viernes 19. de enero de 2024, a las siguientes perso-
nas:

DEPARTAMENTO:LA CAPITAL: LOCALIDAD DE SANTA FE
01.GENIN NORMA- ,Matrícula individual, DNI:5.125.974, sus herede-
ros, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere
con derechos sobre el inmueble sito en calle:Doctor ZAVALLA
Nº5522(BARRIO LOS HORNOS) de la localidad de:SANTA FE , identifi-
cado como lote 4 manzana 5535 plano N°4277 Municipal, Partida inmo-
biliaria N°10-11-06-131095/0022-0 inscripto el dominio al T°484 P F°2.133
N°31.460 año 1.987 , Departamento LACAPITAL, Sección Propiedades,
del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE , Expte.
01501-0096697-0, iniciador:AMARILLO ANDREA ELIZABET.
02. DELGADO JUSTOANTONIO, Matrícula individual,DNI. 21.591.020,
sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: CASTAÑADUY
N°689(BARRIO CABAL) de la localidad de: SANTAFE, identificado como
lote 2 manzana I plano N° 555, Partida inmobiliaria N°10-11-06-
132464/0000-1, inscripto el dominio al T°157 I F°1.893 N°41.435 AÑO
1.949, Departamento LA CAPITAL , Sección Propiedades, del Registro
General de la Propiedad Inmueble de SANTAFE, expte. 01501-0114628-
1, iniciador:PEREYRAMARIA CRISTINA.
03.FARIA EDUARDO- , Matrícula individual-LE:6.210.991 , sus herede-
ros, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere
con derechos sobre el inmueble sito en calle:COCHABAMBAN°4746(BA-
RRIO BARRANQUITA) de la localidad de: SANTAFE , identificado como
lote 32 “a” manzana 4737 plano N°5.573/1.960 , Partida inmobiliaria N°10-
11-06-130204/0001-0, inscripto el dominio al T° 542 P Fº2.108 N°30.138
AÑO 1.992, Departamento LA CAPITAL , Sección Propiedades, del Re-
gistro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, expte. 01501-
0116851-5, iniciador:VILDOZA BRANDAN PEDRO ROLANDO .
04. NUEVAPOMPEYASOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
, Matrícula individual DESCONOCIDA , sus herederos, sucesores y/o le-
gatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre
el inmueble sito en calle:ROQUE SAENZ PEÑA N° 7830/50(BARRIO
POMPEYA) de la localidad de: SANTAFE, identificado como lote 23A(po-
lígono ABCDEFGHIJA) manzana 7839- plano N°260.928/2023 , Partida
inmobiliaria N°10-11-06-134027/0014-3 , inscripto el dominio al T°169 I
F°2.264 N°48.203AÑO 1.951 , Departamento LACAPITAL , Sección Pro-
piedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE,
expte. 01501-0119054-7, iniciador:RUDA HECTOR RAMON .
05. HERNANDEZ DIOGENES NORBERTO- , Matrícula individual DES-
CONOCIDA , sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:LI-
SANDRO DE LA TORRE N°4047(BARRIO LA FLORIDA) de la localidad
de: SANTA FE , identificado como lote 34 manzana S/N plano N°S/N ,
Partida inmobiliaria N° 10-11-02-103033/0000-1, inscripto el dominio al

T°182 I Fº2.601 N°59.717AÑO 1.953, Departamento LACAPITAL , Sec-
ción Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de
SANTA FE, expte. 01501-0119367-0, iniciador:PERALTA ELISABEL .
06. ALCARAZ o ALCARAS EDMUNDO LUIS- , Matrícula individual, LE:
2.510.387, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra per-
sona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle:PADRE CATENA N° 4359(BARRIO VILLA DEL PARQUE) de la lo-
calidad de: SANTA FE, identificado como lote 6 manzana 3440 plano
N°65.479/1.972 , Partida inmobiliaria N°10-11-06-128210/0452-6 , ins-
cripto el dominio al T° 367 I F°4.445 N° 30.493 AÑO 1.978, Departa-
mento LA CAPITAL , Sección Propiedades, del Registro General de la
Propiedad Inmueble de SANTA FE, expte. 01501-0116370-5, iniciador:
GOROSTIDI MARTINA ISABEL.
07.QUIÑONES ROSARIO,MIÑO de QUIÑONES DEOLINDA- , Matrí-
cula individual, LE: 2.394.916,DNI: 1.537.048 sus herederos, sucesores
y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos
sobre el inmueble sito en calle:PADILLA-N°3105(BARRIO CIUDADELA)
de la localidad de: SANTAFE, identificado como lote 8 manzana “E” plano
N°29.082 ,Partida inmobiliaria N° 10-11-06-13-0267/0000-0, inscripto el
dominio al T°496 P F°2.306 N°32.250 AÑO 1.988, Departamento LA CA-
PITAL, Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad In-
mueble de SANTA FE, expte. 01501-0119454-3,iniciador:GUERRA
HECTOR FAVIO.
08. GOMEZ SANTIAGO NARCISO- , Matrícula individual, LE:2.377.843,
sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:RIVADAVIA
N°8142-INTERNO(BARRIO CORONELDORREGO) - de la localidad de:
SANTAFE, identificado como lote 26 manzana 8123 plano N°1.576 ,Par-
tida inmobiliaria N° 10-11-05-133288/0005-8, inscripto el dominio al T°
271 I F°2.522 N° 22.379 AÑO 1.967 , Departamento LA CAPITAL, Sec-
ción Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de
SANTA FE, expte. 01501-0117647-7,iniciador:GALARZA JORGE AL-
BERTO.
09. ECHAGUE MACARIO, Matrícula individual,DESCONOCIDA, sus
herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:NECOCHEA
N°4668(BARRIO SARGENTO CABRAL) de la localidad de: SANTA FE ,
identificado como lote “A” manzana S/N plano N° 2.254/1.953,Partida in-
mobiliaria N°10-11-04-114349/0002-5 , inscripto el dominio al T° 180 P
Fº 1.617 N°20.526 AÑO 1.972, Departamento LACAPITAL, Sección Pro-
piedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE,
expte. 01501-0119393-5,iniciador:CHEMEZ MARIA EUGENIA.

DEPARTAMENTO LAS COLONIAS: LOCALIDAD GALVEZ
10.VIONNET de ROMAN OFELIABEATRIZ- ,Matrícula individual,DES-
CONOCIDA , sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle:CHACABUCO N°460 (BARRIO OESTE) ,de la localidad de: GAL-
VEZ , identificado como lote 4 manzana 92 plano N°31.400/1.961 , Par-
tida inmobiliaria N°11-08-00-145884/0043-5 , inscripto el dominio al T°120
I F°87 N°2.314 AÑO 1.968 , Departamento LAS COLONIAS , Sección
Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA
FE, expte. 01501-0118397-2, iniciador: MALIZIA HECTOR RICARDO.
S/C 41669 En. 17 En. 19

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ

ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA SANTA FE

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción y Pro-
tección de los Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe,
en los autos: S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE RUIZ
MARA SOFIA”, Expediente Nº 01503-0009570-4, del Registro del Sis-
tema de Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisciplinario
Santo Tome- Sauce Viejo; se cita, llama y emplaza a Laura RUIZ, D.N.I.
26.233.616, con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se
ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000016, Santa Fe, “Cuna de la
Constitución”, 29 de diciembre de 2023... VISTO... CONSIDERANDO...
DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Adoptar la Medida de Protección Excepcio-
nal de Derechos en beneficio de la niña Mara Sofia Ruiz, DNI
n°55.394.655, nacida el día 12 de noviembre de 2016, hija de la Sra.
Laura Ruiz, DNI Nº 26.233.616, domiciliada en calle San Martín al Oeste
S/N Bº Los Hornos - Santo Tomé, Provincia de Santa Fe. Que la Medida
de Protección Excepcional tiene por objeto regularizar la situación legal
de la niña y continuar con la separación transitoria de la convivencia con
su progenitora, encontrándose alojada, de acuerdo al art. 52, inc. 1 y 2,
en el marco del SistemaAlternativo de Cuidados Institucionales; todo ello
conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº
12.967, su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061 y la CDN. ARTICULO
Nº 2: Que la Medida de Protección Excepcional se establece por el plazo
de noventa (90) días. Durante su transcurso, la contención y el abordaje
de la problemática social continuarán siendo ejercidos por el Equipo Téc-
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nico Interdisciplinario Santo Tome- Sauce Viejo, dependiente de la Se-
cretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa Fe, de manera ar-
ticulada y coordinada con los/as profesionales referentes de la situación
abordada. ARTICULO Nº 3: EL Área Legal de la Secretaría de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia efectuará el procedimiento des-
tinado a la notificación de la adopción de la Medida de Protección
Excepcional a las partes interesadas y peticionará el pertinente Control de
la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente.
ARTICULO Nº 4: En el transcurso de la aplicación de la Medida de Pro-
tección Excepcional podrá modificarse en razón de la variación de las cir-
cunstancias de hecho que dieron origen a esta medida. Estas
modificaciones serán comunicadas a los representantes legales y/o res-
ponsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia interviniente
en el control de legalidad de la misma, sin que ello implique una nueva
Disposición por parte del órgano administrativo. ARTICULO N° 5: Otór-
guese el trámite correspondiente, notifíquese a las partes, administrativo.
oportunamente archívese. FDO. T.S. Inés Gabriela Colmegna, Directora
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la
Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad
administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial
son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento
y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protec-
ción excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.-
NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una
medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los re-
presentantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o ado-
lescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la
Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación
provincial que decide la aplicación de una medida de protección excep-
cional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y ac-
tuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el
recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finali-
zada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de
tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las par-
tes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: AR-
TICULO 60: RESOLUCION: Por resolución administrativa debe
entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artí-
culo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los re-
quisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,
61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser
diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para
ello. La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más
cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando
lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a
disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad
Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS:
El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días
hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción
del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debida-
mente notificado de la resolución que antecede de la Disposición, que se
ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial. Inés LARRIERA,Dirrectora Provincial de Promo-
ción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Santa Fe
S/C 41725 En. 17 En. 19

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción y Pro-
tección de los Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe,
en los autos: “S/ MEDIDADE PROTECCIÓN EXCEPCIONALPARARUIZ
LARISANRO. LEGAJO 16370”, Expediente Nº 01503-0009538-0 del Re-
gistro del Sistema de Información de Expediente – Equipo Técnico Inter-
disciplinario Santa Fe Zona II ; se cita, llama y emplaza a Fernando Pedro
RUIZ, D.N.I. 25.046.310, con domicilio real desconocido; notificándola a
tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000017, Santa Fe,

“Cuna de la Constitución”, 29 de diciembre de 2023... VISTO... CONSI-
DERANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Adoptar la Medida de Protec-
ción Excepcional, conforme a las normativas legales establecidas en la
Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que
tiene por sujeto de protección a la niña LARISA EVELYN RUIZ, DNI N.º
52.369.969, F.N.: 13-03-2012; hija de la Sra. Débora Lilian Insaurralde,
DNI N° 36.264.731, con domicilio en calle Alberti 3858 de la ciudad de
Santa Fe y del Sr. Fernando Pedro Ruiz, DNI Nº 25.046.310, con domi-
cilio desconocido. Que la Medida de Protección Excepcional de Dere-
chos, tiene por objeto regularizar su situación legal y continuar con la
separación transitoria de la familia de origen, quedando alojada bajo el
Sistema Alternativo de Cuidados Institucionales. ARTICULO Nº 2: Esta-
blecer dicha Medida de Protección Excepcional por el plazo de noventa
(90) días, término que comenzará a correr a partir de que dicha medida
adoptada quede firme. Durante el transcurso de la Medida de Protección
Excepcional, la contención y el abordaje de la problemática social conti-
nuará siendo ejercida por el equipo técnico interviniente, de manera arti-
culada y coordinada con los profesionales del primer nivel referentes de
la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento desti-
nado a la notificación de la adopción de la Medida de Protección Excep-
cional a las partes interesadas y peticionar el pertinente Control de
Legalidad de la misma, por ante el órgano jurisdiccional competente, ello
a cargo del área legal dependiente de la Dirección Provincial de Promo-
ción y Protección de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de
Santa Fe. ARTICULO N° 4: Cumplimentar el Plan de Acción diagramado
para la Medida de Protección Excepcional, el cual podrá modificarse, en
razón de la variación de las circunstancias de hecho que dieron origen a
esta medida. Estas modificaciones serán comunicadas a los represen-
tantes legales y/o responsables de la niña y al Tribunal de Familia inter-
viniente en el Control de Legalidad de la misma, sin que ello implique una
nueva disposición por parte del órgano administrativo. ARTICULO Nº 5:
Otorgar el trámite correspondiente. Notificar a las partes interesadas y a
los tribunales de justicia. Registrar y oportunamente archivar. FDO. T.S.
Inés Gabriela Colmegna, Directora Provincial de Promoción de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo
se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO
60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la
Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con com-
petencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por re-
solución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECUR-
SOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito re-
gional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de
una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de
la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser
resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Pro-
vincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTI-
CULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a
lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o
la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los ar-
tículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RE-
CURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en
el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo
que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede
de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.-
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Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Inés LARRIERA,Di-
rrectora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe
S/C 41726 En. 17 En. 19

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción y Pro-
tección de los Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe,
en los autos: “S/ OLIVASABRINANAOMI LEG. 8678 – OLIVAFABRICIO
RENE LEG. 8679 – OLIVA INDRID ZOE LEG. 8680 – OLIVA JOSE
EDUARDO LEG. 8681”, Expediente Nº 01503-0005733-5, del Registro
del Sistema de Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisci-
plinario Santa Fe, Zona 1; se cita, llama y emplaza a Jose Eduardo
OLIVA, D.N.I. 21.531.217, con domicilio real desconocido; notificándola a
tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000006, Santa Fe,
“Cuna de la Constitución”, 09 de enero de 2024... VISTO... CONSIDE-
RANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Adoptar la Medida de Protección
Excepcional de Derechos, conforme a las normativas legales estableci-
das en la Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº
26.061, que tiene por sujeto de protección a la adolescente SABRINA
NAOMI OLIVA, DNI Nº 49.107.093, nacida en fecha: 29/11/2008; siendo
sus progenitores en ejercicio de la responsabilidad parental la Sra. Mer-
cedes María Antelo, D.N.I. Nº 27.413.709 y el Sr. José Eduardo Oliva,
D.N.I. Nº 21.531.217, ambos con domicilio desconocido y la Tutora de-
signada judicialmente, la Sra. Rocío Cecilia Antelo, DNI Nº 32.179.226,
domiciliada en Juan Díaz de Solís 1398, Barrio San Lorenzo de la ciudad
de Santa Fe. Que la Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto
regularizar la situación legal de la adolescente y continuar con la sepa-
ración transitoria de la convivencia con sus progenitores y su tutora,
siendo la misma alojada, de acuerdo al art. 52, inc. 1 y 2, dentro del Sis-
tema Alternativo de Cuidados Institucionales. ARTICULO Nº 2: Que la
Medida de Protección Excepcional se establece por el plazo de treinta
(30) días, término que comenzará a correr a partir de que dicha medida
adoptada, quede firme. Durante el transcurso de la Medida de Protección
Excepcional, la contención y el abordaje de la problemática social conti-
nuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe,
Zona 1, dependiente de la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia de Santa Fe, de manera articulada y coordinada con los/as profesio-
nales referentes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Que desde la
Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, se efec-
tuará el procedimiento destinado a la notificación de la adopción de la
Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionará
el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano ju-
risdiccional competente. ARTICULO Nº 4: En el transcurso de la aplica-
ción de la Medida de Protección Excepcional podrá modificarse en razón
de la variación de las circunstancias de hecho que dieron origen a esta
medida. Estas modificaciones serán comunicadas a los representantes le-
gales y/o responsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia
interviniente en el control de legalidad de la misma, sin que ello implique
una nueva Disposición por parte del órgano administrativo. ARTICULO
Nº 5: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las
partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese.
FDO. T.S. Inés Gabriela Colmegna, Directora Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor
recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: AR-
TÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito re-
gional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios
con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer
por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECUR-
SOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito re-
gional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de
una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de
la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser
resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Pro-
vincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTI-
CULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a
lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o
la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la

resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los ar-
tículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RE-
CURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en
el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo
que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede
de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.-
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Inés LARRIERA,Di-
rrectora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe
S/C 41727 En. 17 En. 19

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción y Pro-
tección de los Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe,
en los autos: “S/ OLIVASABRINANAOMI LEG. 8678 – OLIVAFABRICIO
RENE LEG. 8679 – OLIVA INDRID ZOE LEG. 8680 – OLIVA JOSE
EDUARDO LEG. 8681”, Expediente Nº 01503-0005733-5, del Registro
del Sistema de Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisci-
plinario Santa Fe, Zona 1; se cita, llama y emplaza a Mercedes Maria AN-
TELO, D.N.I. 27.413.709, con domicilio real desconocido; notificándola a
tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000006, Santa Fe,
“Cuna de la Constitución”, 09 de enero de 2024... VISTO... CONSIDE-
RANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Adoptar la Medida de Protección
Excepcional de Derechos, conforme a las normativas legales estableci-
das en la Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº
26.061, que tiene por sujeto de protección a la adolescente SABRINA
NAOMI OLIVA, DNI Nº 49.107.093, nacida en fecha: 29/11/2008; siendo
sus progenitores en ejercicio de la responsabilidad parental la Sra. Mer-
cedes María Antelo, D.N.I. Nº 27.413.709 y el Sr. José Eduardo Oliva,
D.N.I. Nº 21.531.217, ambos con domicilio desconocido y la Tutora de-
signada judicialmente, la Sra. Rocío Cecilia Antelo, DNI Nº 32.179.226,
domiciliada en Juan Díaz de Solís 1398, Barrio San Lorenzo de la ciudad
de Santa Fe. Que la Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto
regularizar la situación legal de la adolescente y continuar con la sepa-
ración transitoria de la convivencia con sus progenitores y su tutora,
siendo la misma alojada, de acuerdo al art. 52, inc. 1 y 2, dentro del Sis-
tema Alternativo de Cuidados Institucionales. ARTICULO Nº 2: Que la
Medida de Protección Excepcional se establece por el plazo de treinta
(30) días, término que comenzará a correr a partir de que dicha medida
adoptada, quede firme. Durante el transcurso de la Medida de Protección
Excepcional, la contención y el abordaje de la problemática social conti-
nuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe,
Zona 1, dependiente de la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia de Santa Fe, de manera articulada y coordinada con los/as profesio-
nales referentes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Que desde la
Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, se efec-
tuará el procedimiento destinado a la notificación de la adopción de la
Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionará
el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano ju-
risdiccional competente. ARTICULO Nº 4: En el transcurso de la aplica-
ción de la Medida de Protección Excepcional podrá modificarse en razón
de la variación de las circunstancias de hecho que dieron origen a esta
medida. Estas modificaciones serán comunicadas a los representantes le-
gales y/o responsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia
interviniente en el control de legalidad de la misma, sin que ello implique
una nueva Disposición por parte del órgano administrativo. ARTICULO
Nº 5: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las
partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese.
FDO. T.S. Inés Gabriela Colmegna, Directora Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor
recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: AR-
TÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito re-
gional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios
con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer
por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
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debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECUR-
SOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito re-
gional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de
una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de
la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser
resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Pro-
vincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTI-
CULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a
lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o
la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los ar-
tículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RE-
CURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en
el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo
que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede
de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.-
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Di-
rrectora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe
S/C 41728 En. 17 En. 19

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción y Pro-
tección de los Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe,
en los autos: “S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL - CAR-
DOZO CAROLA MERCEDES (LEG. SIGNA 0362)”, Expediente Nº
01503-0002189-1, del Registro del Sistema de Información de Expediente
– Equipo Técnico Interdisciplinario Santo Tome- Sauce Viejo; se cita,
llama y emplaza a Gerardo Agapito CARDOZO, D.N.I. 27.761.100, con
domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo
siguiente: Disposicion N° 000005, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 09
de enero de 2024... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO
Nº 1: Adoptar la Medida de Protección Excepcional de Derechos, con-
forme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº
12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto
de protección a la adolescente CAROLA MERCEDES CARDOZO, DNI
N°49.578.510, nacida el día 26 de junio del año 2009, siendo su proge-
nitora en el ejercicio de la responsabilidad parental, la Sra. Marcia Gra-
ciela Ruiz, quien acredita su identidad con DNI. N.º35.832.859,
domiciliada en calle 8 S/N Barrio Costa Azul- ciudad de Santo Tomé,
Depto. La Capital, Provincia de Santa Fe- y su progenitor el Sr. Gerardo
Agapito Cardozo, quien acredita su identidad con DNI N.º 27.761.100,
con domicilio real desconocido. Que la Medida de Protección Excepcio-
nal, tiene por objeto regularizar la situación legal de la adolescente y con-
tinuar con la separación transitoria de la convivencia con sus
progenitores, siendo la misma alojada de acuerdo al art. 52, inc. 1 y 2,
dentro del Sistema Alternativo de Cuidados Institucionales. ARTICULO
Nº 2: Que la Medida de Protección Excepcional se establece por el plazo
de noventa (90) días, término que comenzará a correr a partir de que
dicha medida adoptada, quede firme. Durante el transcurso de la Medida
de Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la problemática
social continuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplina-
rio Santo Tome- Sauce Viejo, dependiente de la Secretaría de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Santa Fe, de manera articulada y coordinada
con los/as profesionales referentes de la situación abordada. ARTICULO
Nº 3: Que desde la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia, se efectuará el procedimiento destinado a la notificación de

la adopción de la Medida de Protección Excepcional a las partes intere-
sadas y peticionará el pertinente Control de la Legalidad de la misma por
ante el órgano jurisdiccional competente. ARTICULO Nº 4: En el trans-
curso de la aplicación de la Medida de Protección Excepcional podrá mo-
dificarse en razón de la variación de las circunstancias de hecho que
dieron origen a esta medida. Estas modificaciones serán comunicadas a
los representantes legales y/o responsable del niño, niña o adolescente
y al Tribunal de Familia interviniente en el control de legalidad de la
misma, sin que ello implique una nueva Disposición por parte del órgano
administrativo. ARTICULO Nº 5: Otórguese el trámite correspondiente,
regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional
y oportunamente archívese. FDO. T.S. Inés Gabriela Colmegna, Direc-
tora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia
y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente
de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Auto-
ridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación pro-
vincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente fundada alguna medida de protección excepcional. Las me-
didas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a
los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Au-
toridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad deAplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este
no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustan-
ciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas,
sin apelación administrativa y con notificación a las partes. REGLAMEN-
TACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RE-
SOLUCION: Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de
las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la reso-
lución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y
de este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere ne-
cesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si
que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de in-
terposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles con-
tados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábi-
les administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notifi-
cado de la resolución que antecede de la Disposición, que se ha dis-
puesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Dirrectora Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Santa Fe
S/C 41729 En. 17 En. 19

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción y Pro-
tección de los Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe,
en los autos: “S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN – CEBALLOS MIA SOFIA,
LEG N.º 15486, CEBALLOS TEO NAHUEL LEG Nª 15487, ALMIRON
THIAGO TOMÁS LEG. Nª 15488, ALMIRON KEVIN EXEQUIEL LEG Nª
15489, GODOYGONZALEZAGOSTINA, LEG Nª 16160”, Expediente Nº
01503-0008469-4 del Registro del Sistema de Información de Expediente
– Equipo Técnico Interdisciplinario La Costa; se cita, llama y emplaza a
Elias Nahuel CEBALLOS, D.N.I. 39.455.703, con domicilio real descono-
cido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion
N° 00003, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 09 de enero de 2024...
VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO N° 1°: Resolver De-
finitivamente la Medida de Protección Excepcional de Derechos, con-
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forme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12967
en su Art. 51 tercer párrafo y su Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su
modificatoria Ley Provincial N° 13237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y qua-
ter, que tiene por sujeto de protección a los niños MÍASOFÍACEBALLOS,
DNI N.º 58.335.033, F.N. 05-05-2020; THEO NAHUEL CEBALLOS, DNI
N.º 57.324.240, F.N. 14-11-2018; THIAGO TOMÁS ALMIRON, DNI N.º
54.448.105, F.N. 04-12-2014; KEVIN EXEQUIEL ALMIRON, DNI N.º
52.691.136, F.N. 19-08-2012 yAGOSTINAAYELÉN GONZÁLEZ GODOY,
DNI N.º 50.699.413, F.N. 19-11-2010; hijos de la Sra. Ángela Victoria
Godoy, DNI N° 37.774.085, con domicilio actual desconocido y de los
Sres. Elías Nahuel Ceballos, DNI N° 39.455.703, con domicilio en Barrio
El 11 de la ciudad de San Javier, provincia de Santa Fe -progenitor de
Mía y Theo-, Juan Ramón Almiron, DNI Nº 33.800.441, con domicilio en
Ruta 1 Km. 24,5 s/n Paraje Los Zapallos de Santa Rosa de Calchines,
provincia de Santa Fe -progenitor de Thiago y Kevin- y de Eduardo Joa-
quín González, DNI Nº 34.466.616, con domicilio en Barrio Malvinas calle
s/n de la localidad de Santa Rosa de Calchines, provincia de Santa Fe -
progenitor de Agostina. ARTICULO N° 2: Sugerir a los tribunales intervi-
nientes, la designación como tutores -en los términos del art. 104 stes. y
conc. del Código Civil y Comercial de la Nación- de los niños Theo Nahuel
Ceballos y Mía Sofía Ceballos a la Sra. Mercedes Margarita Ceballos,
DNI N.º 27.204.780; respecto al niño Thiago Tomás Almirón se propone
al Sr. Ariel Ángel Fernández, DNI N.º 25.383.500 y a la Sra. Sandra De-
olinda Ybrain, DNI N.º 27.705.582; para el niño Kevin Exequiel Almirón se
sugiere a la Sra. Olga Beatriz Franco, DNI N.º 18.278.215 y al Sr. Ramón
Agustín Almirón, DNI N.º 14.213.225; por último, se sugiere la tutela de
Agostina Ayelén González Godoy a la Sra. Elcira Teresa Godoy, DNI N.º
37.337.137 y al Sr. Jesús Jónatan Barco, DNI N.º 34.466.684. ARTICULO
N° 3: Ordenar que el Área Legal dependiente de este Organismo, efec-
túe el procedimiento destinado a la notificación del acto administrativo a
las partes interesadas y una vez firme el presente, comunique la dispo-
sición adoptada al órgano jurisdiccional competente. ARTICULO N° 4:
Otorgar el trámite correspondiente. Registrar y oportunamente archivar.
FDO. T.S. Inés Gabriela Colmegna, Directora Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor
recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: AR-
TÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito re-
gional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios
con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer
por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECUR-
SOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito re-
gional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de
una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de
la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser
resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Pro-
vincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTI-
CULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a
lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o
la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los ar-
tículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RE-
CURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en
el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo
que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede
de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.-

Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Di-
rrectora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe
S/C 41730 En. 17 En. 19

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción y Pro-
tección de los Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe,
en los autos: “S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN – CEBALLOS MIA SOFIA,
LEG N.º 15486, CEBALLOS TEO NAHUEL LEG Nª 15487, ALMIRON
THIAGO TOMÁS LEG. Nª 15488, ALMIRON KEVIN EXEQUIEL LEG Nª
15489, GODOYGONZALEZAGOSTINA, LEG Nª 16160”, Expediente Nº
01503-0008469-4 del Registro del Sistema de Información de Expediente
– Equipo Técnico Interdisciplinario La Costa; se cita, llama y emplaza a
Angela Victoria GODOY, D.N.I. 37.774.085, con domicilio real descono-
cido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion
N° 00003, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 09 de enero de 2024...
VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO N° 1°: Resolver De-
finitivamente la Medida de Protección Excepcional de Derechos, con-
forme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12967
en su Art. 51 tercer párrafo y su Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su
modificatoria Ley Provincial N° 13237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y qua-
ter, que tiene por sujeto de protección a los niños MÍASOFÍACEBALLOS,
DNI N.º 58.335.033, F.N. 05-05-2020; THEO NAHUEL CEBALLOS, DNI
N.º 57.324.240, F.N. 14-11-2018; THIAGO TOMÁS ALMIRON, DNI N.º
54.448.105, F.N. 04-12-2014; KEVIN EXEQUIEL ALMIRON, DNI N.º
52.691.136, F.N. 19-08-2012 yAGOSTINAAYELÉN GONZÁLEZ GODOY,
DNI N.º 50.699.413, F.N. 19-11-2010; hijos de la Sra. Ángela Victoria
Godoy, DNI N° 37.774.085, con domicilio actual desconocido y de los
Sres. Elías Nahuel Ceballos, DNI N° 39.455.703, con domicilio en Barrio
El 11 de la ciudad de San Javier, provincia de Santa Fe -progenitor de
Mía y Theo-, Juan Ramón Almiron, DNI Nº 33.800.441, con domicilio en
Ruta 1 Km. 24,5 s/n Paraje Los Zapallos de Santa Rosa de Calchines,
provincia de Santa Fe -progenitor de Thiago y Kevin- y de Eduardo Joa-
quín González, DNI Nº 34.466.616, con domicilio en Barrio Malvinas calle
s/n de la localidad de Santa Rosa de Calchines, provincia de Santa Fe -
progenitor de Agostina. ARTICULO N° 2: Sugerir a los tribunales intervi-
nientes, la designación como tutores -en los términos del art. 104 stes. y
conc. del Código Civil y Comercial de la Nación- de los niños Theo Nahuel
Ceballos y Mía Sofía Ceballos a la Sra. Mercedes Margarita Ceballos,
DNI N.º 27.204.780; respecto al niño Thiago Tomás Almirón se propone
al Sr. Ariel Ángel Fernández, DNI N.º 25.383.500 y a la Sra. Sandra De-
olinda Ybrain, DNI N.º 27.705.582; para el niño Kevin Exequiel Almirón se
sugiere a la Sra. Olga Beatriz Franco, DNI N.º 18.278.215 y al Sr. Ramón
Agustín Almirón, DNI N.º 14.213.225; por último, se sugiere la tutela de
Agostina Ayelén González Godoy a la Sra. Elcira Teresa Godoy, DNI N.º
37.337.137 y al Sr. Jesús Jónatan Barco, DNI N.º 34.466.684. ARTICULO
N° 3: Ordenar que el Área Legal dependiente de este Organismo, efec-
túe el procedimiento destinado a la notificación del acto administrativo a
las partes interesadas y una vez firme el presente, comunique la dispo-
sición adoptada al órgano jurisdiccional competente. ARTICULO N° 4:
Otorgar el trámite correspondiente. Registrar y oportunamente archivar.
FDO. T.S. Inés Gabriela Colmegna, Directora Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor
recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: AR-
TÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito re-
gional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios
con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer
por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECUR-
SOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito re-
gional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de
una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de
la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser
resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Pro-
vincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTI-
CULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a
lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o
la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
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resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los ar-
tículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RE-
CURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en
el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo
que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede
de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.-
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Di-
rrectora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe
S/C 41731 En. 17 En. 19

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA,

ROSARIO

EDICTOS

Rosario, 09 de Enero de 2024.

SRA. Gloria Beatriz Gálvez, DNI N.º 41.976.053
Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber
que en las actuaciones administrativas “MIKEAS IVAN VISCA, DNI Nº
56.377.316 S/ RESOLUCION DEFINITIVA DE MEDIDA DE PROTEC-
CIÓN EXCEPCIONAL”, que tramitan por ante el Equipo Interdisciplina-
rio perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Igualdad y
Desarrollo Humano - con asiento en la Ciudad de Rosario; se ha dictado
el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente
acompañándose copia certificada conforme lo dispuesto por el art.61 del
Dto. reglamentario N°619/10: “Rosario, 12 de Enero de 2024, DISPOSI-
CIÓN Nº 09/24 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.- DICTAR la
Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional adoptada
mediante DISPOSICIÓN N.º 183/23 en relación al niño MIKEAS IVÁN
VISCA, DNI N.º 56.377.316, nacido en fecha 08/07/2017, hijo de la Sra.
Gloria Beatriz Gálvez, DNI N.º 41.976.053, con domicilio en calle Carbia
1632, y del Sr. Iván Alberto Visca, DNI Nº 34.820.466, fallecido. B.- SU-
GERIR al Tribunal Colegiado de Familia competente en la Resolución del
control de legalidad de la presente Medida en relación a Mikeas acceda
a una tutela en favor de la Sra. Georgina Soledad Gálvez, DNI N.º
41.976.052 y del Sr. Alberto Braulio Sotelo, DNI 17.730.417, con domici-
lio en calle Sector N.º 192, Vivienda Manzana “C” Lote N.º 2 S/N B1 Gran
Neuquén Norte, de la Provincia de Neuquén. Todo ello de conformidad a
lo dispuesto por el art. 51 de la Ley Provincial 12.967 y su respectivo De-
creto Reglamentario; en base a las actuaciones administrativas, informes
técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y atento la competencia
limitada que posee este Organismo de aplicación administrativa en la ma-
teria, por imperativo legal de orden público, estatuido por la CN; Ley N.º
26.061, Ley N.º 12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario; Código
Civil y Comercial de la Nación, CPCyC de Santa Fe, LOPJ y leyes com-
plementarias. C.- SUGERIR la privación de la responsabilidad parental de
la Sra. Gloria Beatriz Gálvez, DNI N.º 41.976.053, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 700 y ss. del Código Civil y Comercial. D.- DISPO-
NER notificar dicha medida a la progenitora. E.- DISPONER notificar y
solicitar el control de legalidad al Tribunal Colegiado de Familia, una vez
agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley
12.967. F.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comu-
níquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional
correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. Rodrigo Lioi, Titu-
lar de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia, Rosario- Ministerio de Igualdad y Desarrollo Hu-
mano.- SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO
POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL
DE SU CONFIANZA. Se transcriben a continuación los arts. pertinentes
de la ley Nº 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa
del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos
funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para decla-
rar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna

Medida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolu-
ción administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Ex-
cepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RE-
CURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito
regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de
una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12
horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la
medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de
aplicación restrictiva.- Dto 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolu-
ción administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad que el articulo que se reglamenta declara competente, el cual
debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las pró-
rrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico pro-
cedimiento y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas con-
forme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certifi-
cada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones ad-
ministrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas.
ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocato-
ria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de
la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, con-
forme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe.
S/C 41732 En. 17 En. 19

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 06/24 de fecha 09 de Enero de 2024,
la Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo Hu-
mano, Provincia de Santa Fe, dentro del LegajoAdministrativo N.º 16.595
referenciados administrativamente como “ DIAZ, ALMA JAZMIN – DNI
N.º 70.036.502 – s/ Medida de Protección Excepcional de Derechos”,
que tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Di-
rección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano,
sírvase notificar por este medio a la SRA. CINTIAGIMENADIAZ - DNI N.º
37.182.528 – SIN ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO, que se ha dictado el
acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Ro-
sario, 09 de Enero de 2024, DISPOSICIÓN Nº 06/24 VISTO... CONSI-
DERANDO.... DISPONE: 1.- DICTAR el acto administrativo de Medida
de Protección Excepcional de Derechos en relación a la niña ALMA JAZ-
MIN DIAZ - DNI N° 70.036.502 – Nacida en Fecha 28 de Septiembre
de 2023, hija de la Sra. Cintia Gimena Diaz - DNI N° 37.182.528 - con
domicilio desconocido y sin filiación paterna acreditada.- 2.- NOTIFICAR
dicha Medida Excepcional a la progenitora y/o representantes legales y/o
guardadores de la niña.- 3.- DISPONER la notificación la adopción de lo
resuelto y solicitar el Control de Legalidad al Juzgado de Familia intervi-
niente, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el art 62
de la Ley nº 12.967.- 4.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regís-
trese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional com-
petente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. Dr. Rodrigo Lioi Titular de la
Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.- Rosario.-
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe
y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá
concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este
organismo administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. perti-
nentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RE-
SOLUCIÓN. LaAutoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad
deAplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución admi-
nistrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcio-
nal. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva.
ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Au-
toridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad deAplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
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puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este
no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustan-
ciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas,
sin apelación administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10:
ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse
el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se re-
glamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos forma-
les de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la AutoridadAd-
ministrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.
S/C 41733 En. 17 En. 19

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 05/24 de fecha 08 de Enero de
2024, el Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo
Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N.º
16.536 referenciados administrativamente como “ CASTILLO, EZE-
QUIEL OSCAR – DNI N.º 48.606.026 - s/ Medida de Protección Excep-
cional de Derechos”, que tramitan por ante el equipo interdisciplinario
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad
y Desarrollo Humano, sírvase notificar por este medio a la SRA. AN-
DREA MARIA DE LUJAN BARRIOS - DNI N.º 23.716.402 – CON UL-
TIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE SIMON BOLIVAR N.º 2269 -
DE LA CIUDAD DE VILLA GOBERNADOR GALVEZ, PROVINCIA DE
SANTA FE, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolu-
tiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 08 de Enero de 2024, DIS-
POSICIÓN Nº 05/24 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: 1.-
DICTAR el acto administrativo de Medida de Protección Excepcional
de Derechos en relación al adolescente EZEQUIEL OSCAR CASTI-
LLO - DNI N.º 48.606.026 - Nacido en Fecha 21 de Julio 2008, hijo
de la Sra. Andrea María de Luján Barrios - DNI N.º 23.716.402 - con
domicilio en calle Simón Bolivar N.º 2269 de la Ciudad de Villa Gober-
nador Gálvez, Provincia de Santa Fe y del Sr. Roberto Oscar Castillo -
DNI N.º 22.833.413 - con domicilio en calle Pasaje N.º 6 S/N de la
Ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe.- 2.- NOTI-
FICAR dicha Medida Excepcional a los progenitores y/o representantes
legales y/o guardadores del adolescente.- 3.- DISPONER la notificación
la adopción de lo resuelto y solicitar el Control de Legalidad al Juzgado
de Familia interviniente, una vez agotado el procedimiento recursivo
previsto en el art 62 de la Ley nº 12.967.- 4.- OTORGUESE el trámite
correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al ór-
gano jurisdiccional competente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo.
Dr. Rodrigo Lioi Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Igualdad
y Desarrollo Humano.- Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a
ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder
judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asi-
mismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales
mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y
Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad ad-

ministrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial
son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedi-
miento y para declarar y disponer por resolución administrativa debida-
mente fundada alguna medida de protección excepcional. Las medidas
de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTI-
FICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una me-
dida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los
representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autori-
dad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección
excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y
actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto
el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Fi-
nalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un
plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a
las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autori-
dad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedi-
miento y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTI-
FICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas
conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley
12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse
copia certificada de la resolución administrativa que se notifica y debe-
rán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto re-
glamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente
público previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa
podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del notifi-
cado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario.
Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notifi-
cados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin que
puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir
de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fi-
jará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles
administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado
en el artículo anterior.-
S/C 41722 En. 16 En. 18

_________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 05/24 de fecha 08 de Enero de
2024, el Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo
Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N.º
16.536 referenciados administrativamente como “ CASTILLO, EZE-
QUIEL OSCAR – DNI N.º 48.606.026 - s/ Medida de Protección Excep-
cional de Derechos”, que tramitan por ante el equipo interdisciplinario
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad
y Desarrollo Humano, sírvase notificar por este medio al SR. RO-
BERTO OSCAR CASTILLO - DNI N.º 22.833.413 – CON ULTIMO DO-
MICILIO CONOCIDO EN CALLE PASAJE N.º 6 N.º S/N - DE LA
CIUDAD DE VILLA GOBERNADOR GALVEZ, PROVINCIA DE SANTA
FE, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se
transcribe seguidamente: “Rosario, 08 de Enero de 2024, DISPOSI-
CIÓN Nº 05/24 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: 1.- DICTAR
el acto administrativo de Medida de Protección Excepcional de Dere-
chos en relación al adolescente EZEQUIEL OSCAR CASTILLO - DNI
N.º 48.606.026 - Nacido en Fecha 21 de Julio 2008, hijo de la Sra.
Andrea María de Luján Barrios - DNI N.º 23.716.402 - con domicilio en
calle Simón Bolivar N.º 2269 de la Ciudad de Villa Gobernador Gálvez,
Provincia de Santa Fe y del Sr. Roberto Oscar Castillo - DNI N.º
22.833.413 - con domicilio en calle Pasaje N.º 6 S/N de la Ciudad de
Villa Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe.- 2.- NOTIFICAR dicha
Medida Excepcional a los progenitores y/o representantes legales y/o
guardadores del adolescente.- 3.- DISPONER la notificación la adop-
ción de lo resuelto y solicitar el Control de Legalidad al Juzgado de Fa-
milia interviniente, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto
en el art 62 de la Ley nº 12.967.- 4.- OTORGUESE el trámite corres-
pondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano
jurisdiccional competente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. Dr. Ro-
drigo Lioi Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Dere-
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chos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Igualdad y
Desarrollo Humano.- Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a
ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder
judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asi-
mismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales
mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y
Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial
son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedi-
miento y para declarar y disponer por resolución administrativa debida-
mente fundada alguna medida de protección excepcional. Las medidas
de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTI-
FICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una me-
dida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los
representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autori-
dad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección
excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y
actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto
el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Fi-
nalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un
plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a
las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autori-
dad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedi-
miento y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTI-
FICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas
conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley
12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse
copia certificada de la resolución administrativa que se notifica y debe-
rán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto re-
glamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente
público previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa
podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del notifi-
cado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario.
Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notifi-
cados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin que
puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir
de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fi-
jará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles
administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado
en el artículo anterior.-
S/C 41723 En. 16 En. 18

_________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL DE URGENCIA

Por Orden Administrativa N° 1/24 de fecha 12 de Enero de 2024, el Di-
rector Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo
administrativo N.º 16.711 referenciado administrativamente como
“CAM/ Medida de Proteccion Excepcional de Derechos” que tramitan
por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provin-
cial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Rosario, sírvase notificar por este medio a la Sra. BREST , MÓNICA LI-
LIANA, DNI 37.809.979, domicilio desconocido, y que se ha dictado el
acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente:
NOTIFICACIÓN Rosario, 12 de Enero de 2024. Sra. BRET MÓNICA LI-
LIANA, DNI 37.809.979 Domicilio: desconocido Por medio de la pre-
sente me dirijo a Ud. a efectos de hacerle saber que en las actuaciones
administrativas “CAM S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”;
de trámite por ante el Equipo Interdisciplinario de la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de
Rosario; se ha dictado lo siguiente: Rosario, 12 de Enerode 2024.-ME-
DIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA.- ART. 58 BIS
LEY PROVINCIAL N° 12.967.-ORDEN N° 01/24.- Atento al pedido de
Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos del
equipo interviniente respecto a la situación de la adolescente C, A M
DNI XXXXXX F.N: XXX, hija de la Sra. Brest Mónica Liliana, titular del
DNI 37.809.979 domicilio desconocido y del Sr. Casco Emanuel Daniel

con domicilio desconocido de la ciudad de Rosario; y dado que se en-
cuentra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de dere-
chos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica del
adolescente, se dispone adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por
los motivos esgrimidos a continuación y que surgen de los diversos in-
formes obrantes en el legajo administrativo respectivo: Que atento a las
entrevistas realizadas por el equipo interviniente, la adolescente se en-
cuentra en situaciòn de grave riesgo psicofisico, no pudiendo los proge-
nitores garantizar los cuidados necesario acorde a su edad, motivo por
el cual se decide adoptar la presente Medida de Protección Excepcio-
nal de Urgencia. A continuación se trascribe Art. 58 Bis de la Ley Pro-
vincial N° 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites
administrativos que demande la adopción de la medida de protección
excepcional no obstan la aplicación urgente e inmediata de la medida,
cuando el servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de
la medida implique un grave riesgo para la vida e integridad psicofísica
de la niña, niño o adolescente... En caso de ser necesario se requerirá
a la autoridad judicial correspondiente el empleo de la fuerza pública
para efectifizar la medida acompañando la orden respectiva”. En conse-
cuencia, se ordena la efectivización de la medida mediante la separa-
ción temporal del niño de su centro de vida y el alojamiento en el marco
de familia ampliada, art. 52 inc. B de la Ley 12.967. Concédase un
plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios de prueba
e informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe
del Equipo Interdisciplinario, dictamen del Área Legal. Notifíquese a los
representantes legales o responsables.“ Fdo. DR. RODRIGO LIOI, Di-
rector Provincial de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia.-
- SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR
ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL
DE SU CONFIANZA. ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ
CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS A LA
PRIMER ENTREVISTAANTE ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO.
ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regio-
nal y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios
con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dispo-
ner por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida
de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son
de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución admi-
nistrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS.
Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o
la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una
medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revoca-
toria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de
la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe
ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y
con notificación a las partes. ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución
administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual
debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las pró-
rrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico pro-
cedimiento y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta
una medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practica-
das conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia
de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la
Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompa-
ñarse copia certificada de la resolución administrativa que se notifica y
deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este de-
creto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesa-
rio. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los no-
tificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a
partir de la notificación de la adopción de la medida de protección ex-
cepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas há-
biles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado
en el artículo anterior.-
S/C 41720 En. 16 En. 18
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EDICTO NOTIFICATORIO MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL DE URGENCIA

Por Orden Administrativa N° 1/24 de fecha 12 de Enero de 2024, el Di-
rector Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo
administrativo N.º 16.711 referenciado administrativamente como
“CAM/ Medida de Proteccion Excepcional de Derechos” que tramitan
por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provin-
cial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Rosario, sírvase notificar por este medio al Sr. CASCO EMANUEL DA-
NIEL, DNI 39.951.301 domicilio desconocido, y que se ha dictado el
acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente:
NOTIFICACIÓN Rosario, 12 de Enero de 2024. Sr. CASCO EMANUEL
DANIEL, DNI 39.951.301 Domicilio: desconocido Por medio de la pre-
sente me dirijo a Ud. a efectos de hacerle saber que en las actuaciones
administrativas “CAM S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”;
de trámite por ante el Equipo Interdisciplinario de la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de
Rosario; se ha dictado lo siguiente: Rosario, 12 de Enerode 2024.-ME-
DIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA.- ART. 58 BIS
LEY PROVINCIAL N° 12.967.-ORDEN N° 01/24.- Atento al pedido de
Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos del
equipo interviniente respecto a la situación de la adolescente C, A M
DNI XXXXXX F.N: XXX, hija de la Sra. Brest Mónica Liliana, titular del
DNI 37.809.979 domicilio desconocido y del Sr. Casco Emanuel Daniel
con domicilio desconocido de la ciudad de Rosario; y dado que se en-
cuentra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de dere-
chos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica del
adolescente, se dispone adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por
los motivos esgrimidos a continuación y que surgen de los diversos in-
formes obrantes en el legajo administrativo respectivo: Que atento a las
entrevistas realizadas por el equipo interviniente, la adolescente se en-
cuentra en situaciòn de grave riesgo psicofisico, no pudiendo los proge-
nitores garantizar los cuidados necesario acorde a su edad, motivo por
el cual se decide adoptar la presente Medida de Protección Excepcio-
nal de Urgencia. A continuación se trascribe Art. 58 Bis de la Ley Pro-
vincial N° 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites
administrativos que demande la adopción de la medida de protección
excepcional no obstan la aplicación urgente e inmediata de la medida,
cuando el servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de
la medida implique un grave riesgo para la vida e integridad psicofísica
de la niña, niño o adolescente... En caso de ser necesario se requerirá
a la autoridad judicial correspondiente el empleo de la fuerza pública
para efectifizar la medida acompañando la orden respectiva”. En conse-
cuencia, se ordena la efectivización de la medida mediante la separa-
ción temporal del niño de su centro de vida y el alojamiento en el marco
de familia ampliada, art. 52 inc. B de la Ley 12.967. Concédase un
plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios de prueba
e informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe
del Equipo Interdisciplinario, dictamen del Área Legal. Notifíquese a los
representantes legales o responsables.“ Fdo. DR. RODRIGO LIOI, Di-
rector Provincial de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia.-
-SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR
ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL
DE SU CONFIANZA. ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ
CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS A LA
PRIMER ENTREVISTAANTE ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO.
ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regio-
nal y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios
con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dispo-
ner por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida
de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son
de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución admi-
nistrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS.
Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o
la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una
medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revoca-
toria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de
la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe
ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y
con notificación a las partes. ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución
administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual
debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las pró-
rrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico pro-
cedimiento y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta
una medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practica-
das conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia

de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la
Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompa-
ñarse copia certificada de la resolución administrativa que se notifica y
deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este de-
creto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesa-
rio. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los no-
tificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a
partir de la notificación de la adopción de la medida de protección ex-
cepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas há-
biles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado
en el artículo anterior.
S/C 41719 En. 16 En. 18

__________________________________________

SECRETARIA DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA,
DELEGACIÓN RECONQUISTA

NOTIFICACION

Por disposición de la Dra. Cynthia Pellegrini, Delegada Regional de la
Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia, Delegación Reconquista,
en los autos caratulados: SECRETARIA DE LOS DERECHOS DE LA
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA s/MEDIDA DE PROTECCIÓN EX-
CEPCIONAL QUIROZ LUANA NAHIARA - Expte. Administrativo Nro.:
01503-0008488-9, se notifica ala Sra. IRMA EVELYN ARANDIAARNEZ,
DNI 35.292.458, que se ha ordenado lo siguiente: DISPOSICIÓN ME-RE
Nº 610 Reconquista, 26 de Julio de 2023. VISTO:… CONSIDERANDO:...
DISPONE: ARTÍCULO 1º Resolver en forma definitiva la Medida de Pro-
tección Excepcional dispuesta respecto de la niña LUANANAHIARAQUI-
ROZ, DNI 51.029.190, nacida a los 15 días del mes de Marzo del año
2011; hija de la Sra. IRMA EVELYN ARANDIA ARNEZ, DNI 35.292.458;
y el Sr. GUSTAVO ADRIÁN QUIRÓZ, DNI 35.495.895, fallecido; domici-
liadas en Barrio La Cortada, Manzana H, Casa 772 de la ciudad de Re-
conquista, Depto. Obligado, Provincia de Santa Fe. ARTÍCULO 2:
Disponer que interín se adopten otros recaudos por parte de la autoridad
judicial competente, la niña permanezca alojada bajo el cuidado de la fa-
milia ampliada donde actualmente se encuentra, prosiguiéndose con el
acompañamiento por parte de los equipos interdisciplinarios de primer
nivel, y de esta Secretaría. ARTÍCULO 3º: Sugerir a la Autoridad Juris-
diccional el discernimiento de TUTELA de la niña LUANANAHIARAQUI-
ROZ, DNI 51.029.190, nacida a los 15 días del mes de Marzo del año
2011; a favor de la Sra. GRACIELA CEPEDA, DNI 11.512.211, y el Sr.
CARLOS CAMARGO, DNI 10.063.357; domiciliados en Manzana H,
Casa 772, Barrio La Cortada. ARTÍCULO 4º: Notificar la presente dispo-
sición a los representantes legales de los niños y a las partes interesadas.
ARTÍCULO 5º: Notificar la resolución definitiva de la medida de protección
excepcional y solicitar el control de legalidad de la misma al Juzgado com-
petente, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artí-
culo 62 de la Ley 12.967 y su decreto reglamentario Nº 2737/2022. OTRA
DISPOSICION: DISPOSICIÓN ME-RE Nº 622 “Reconquista, 3 de no-
viembre de 2023. VISTO:… CONSIDERANDO:... DISPONE: ARTÍCULO
1º: Resolver en forma definitiva la Medida de Protección Excepcional dis-
puesta respecto de la niña LUANA NAHIARA QUIROZ, DNI 51.029.190,
nacida a los 15 días del mes de marzo del año 2011; hija de la Sra. IRMA
EVELYNARANDIAARNEZ, DNI 35.292.458; Y el Sr. GUSTAVOADRIÁN
QUIRÓZ, DNI 35.495.895, fallecido; domiciliadas en Barrio La Cortada,
Manzana H. Casa 772 de la ciudad de Reconquista, Depto. Obligado,
Provincia de Santa Fe. ARTÍCULO 2º: Disponer que interín se adopten
otros recaudos por parte de la autoridad judicial competente, la niña per-
manezca institucionalizada, con acompañamiento por parte de los equi-
pos interdisciplinarios de primer nivel, y de esta Secretaría. ARTÍCULO 3º:
Solicitar se prive del ejercicio de la responsabilidad parental a la Sra.
Arnez, e informar a la Autoridad Jurisdiccional el pedido de estado de
adoptabilidad de la niña LUANANAHIARAQUIROZ.- ARTICULO 4º: No-
tificar la presente disposición a los representantes legales y a las partes
interesadas. ARTÍCULO 5º: Notificar la resolución definitiva de la medida
de protección excepcional y solicitar el control de legalidad de la misma
al Juzgado competente, una vez agotado el procedimiento recursivo pre-
visto en el artículo 62 de la Ley 12.967 y su decreto reglamentario Nº
2737/2022.
Reconquista, Enero de 2024.

Cynthia Pellegrini, Secretaria.
S/C 513777 Ene. 16 Ene. 18
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NOTIFICACION

Por Disposición de la Dra. Cynthia Pellegrini, Delegada Regional de la
Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia, Delegación Reconquista,
en los autos caratulados: SECRETARIA DE LOS DERECHOS DE LA
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA s/MEDIDA DE PROTECCIÓN EX-
CEPCIONAL - ISMELDA ISABELINA SANCHEZ - Expediente adminis-
trativo Nro. 01503-0008969-9, se notifica a la Sra. Eliana Elisa Sánchez,
DNI: 39.859.487, que se ha ordenado lo siguiente: 1) Modificar el lugar de
alojamiento la niña ISMELDA SANCHEZ (7), DNI 55.131.908, la cual se
encontraba en el domicilio de la familia ampliada en la ciudad de Monte
Vera (SF); 2) Que a partir del día fecha la niña permanecerá al cuidado
de la abuela paterna la Sra. CLELIA CASTAÑEDA, DNI 13.116.044, do-
miciliada en Calle s/N°, Sección 04, Stella Maris, de la ciudad de Goya,
Provincia de Corrientes. 3) Notificar al Juzgado interviniente a los estric-
tos fines legales.
Reconquista,... Enero de 2024.

Cynthia Pellegrini, Secretaria.
S/C 513778 Ene. 16 Ene. 18

_________________________________________

NOTIFICACION

Por disposición de la Dra. Cynthia Pellegrini, Delegada Regional de la
Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia, Delegación Reconquista,
en los autos caratulados: SECRETARIA DE LOS DERECHOS DE LA
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA s/MEDIDA DE PROTECCIÓN EX-
CEPCIONAL-OVIEDO BRIAN GABRIEL - Expte. Administrativo Nro:
01503-0007297-6, se notifica a la Sra. DANIELA PAOLA VELAZQUEZ,
DNI 44.234.106, que se ha ordenado lo siguiente: Reconquista, 06 de di-
ciembre de 2023... DISPONGO: 1) Modificar el lugar de alojamiento del
niño BRIAN GABRIELOVIEDO, DNI Nº 50.757.115, quien se encontraba
en el domicilio de la familia comunitaria en Villa Ana (SF); 2) Que a partir
del día 05/12/2023 el niño permanecerá alojado bajo la modalidad insti-
tucional. 3) Notificar al Juzgado interviniente a los estrictos fines legales.
Reconquista,… Enero de 2024.

Cynthia Pellegrini, Secretaria.
S/C 513776 Ene. 16 Ene. 18

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA SRL - Pilay S.A. - Pilares

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F05 N°:241
suscripto en fecha 31/03/2008 entre BAUEN ARQUITECTURA SRL -
Pilay S.A. - Pilares y la Sra: Luisina Giovanelli DNI: 32563213 ha sido ex-
traviado por la misma.
$ 250 513737 Ene. 12 Ene. 18

__________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

VALORES UNIDADES FIJAS PARA EL MES DE ENERO DE 2024
(actualizado conforme lo dispuesto por Ley Provincial N.º13899)

En cuanto a lo establecido por el Articulo 84 de la Ley Nacional 24449
que establece que el valor de la multa se determina en unidades fijas de-
nominadas -UF-, y lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Provincial N.º
13899 por el cual se fijan como valor para la unidad fija -UF- el equiva-
lente al cincuenta por ciento (50%) del menor precio de venta al público
de un litro de nafta especial en las estaciones de servicios YPF del Auto-
móvil Club Argentino, se fija el siguiente valor para la unidad fija (UF):

1UF= $ 319,50 (TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS).
LEY PROVINCIAL N.º 13899- ARTÍCULO 1 - "Modificase el artículo 26
de la ley N° 13169, el que quedará redactado de la siguiente manera: Ar-
tículo 26.- Multas. El valor de la multa se determina en unidades fijas de-
nominadas UF, cada una de las cuales equivale al cincuenta por ciento
(50%) del menor precio de venta al público de un litro de nafta especial.
En la sentencia, el monto de la multa se determina en cantidades UF, de-
biendo abonarse su equivalente en dinero al momento de hacerse efec-
tivo el pago. Las penas de multa previstas por la presente ley no pueden
superar un monto máximo de diez mil (10.000) UF, ni siquiera en caso de
reincidencia."
Que, a los fines de lo establecido por el art. 11 del Decreto Provincial N.º
869/09, conforme la modificación dispuesta por el art. 5º del Decreto Pro-
vincial N.º 409/13 y la Resolución N.º 074/13 de la APSV, respecto del
Sistema de Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, por el cual se fijan
como valores para la U.F. el equivalente al precio de venta al público de
un litro de nafta especial en las estaciones de servicio YPF del Automó-

vil Club Argentino, se fija el siguiente valor:
1 UF = $ 639,00 ( SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON
CERO CENTAVOS)
Asimismo, a los efectos de la determinación de los valores de multas
que fueran establecidos en unidades fijas equivalentes al valor del litro de
gas oil ultra diesel; se fija el siguiente valor:
1 UF = $ 799,00 (SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON
CERO CENTAVOS).
Estos precios se publican de acuerdo a lo informado por el Automóvil
Club Argentino para sus estaciones de servicio YPF dentro de la jurisdic-
ción provincial.
S/C 41643 En. 08 En. 26
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ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO REGIONAL
DE VILLA TRINIDAD Y COLONIA ANA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Señores Asociados: Cumpliendo con las obligaciones legales y estatu-
tarias, convocamos a Ud/s. a la Asamblea General Ordinaria que se rea-
lizará el día Jueves, 25 de Enero de 2024, a las 19:00 horas en la Sede
de la Asociación para el Desarrollo Regional de Villa Trinidad y Colonia
Ana, Saavedra 404, de la localidad de Villa Trinidad, para considerar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designar dos socios Asambleístas para que conjuntamente con el
Presidente y Secretario firmen el Acta de la Asamblea.
2) Considerar la Memoria, Balance General y Cuadro Demostrativo de
Pérdidas y Excedentes del 25º Ejercicio cerrado el 30 de Septiembre de
2023.
3) Designación de la mesa escrutadora de votos, compuesta de tres so-
cios asambleístas para verificar el escrutinio.
4) Renovación total de la Comisión Ejecutiva de la Asociación, según lo
dispuesto por el artículo 25 del Estatuto Social.
* Elección por el término de dos años en reemplazo de los miembros
actuales de: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, Teso-
rero, Protesorero, 4 Vocales Titulares y 4 Vocales Suplentes.
* Elección por el término de dos años en reemplazo de los síndicos ac-
tuales de: un Síndico Titular y un síndico suplente.
Esperando vernos acompañados por vuestra distinguida presencia sa-
ludémosle muy atentamente.

JOSE LUIS SANCHEZ
Presidente

GUILLERMO OSVALDO MARTINOTTI
Secretario

NOTA: Las asambleas sociales se celebrarán en el día lugar y fecha fi-
jada, siempre y cuando se encuentren presentes, la mitad más uno de
los asociados. Transcurrida una hora de tolerancia de la fijada para con-
seguir quórum, se realizará la asamblea y sus decisiones serán válidas,
cualesquiera sea el número de socios presentes.
$ 276,30 513798 Ene. 17 Ene. 19

__________________________________________

CENTRO COMERCIAL INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme las disposiciones estatutarias y por resolución de la Comisión
Directiva de fecha 10 de Enero de 2024, se convoca a los señores aso-
ciados a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 09
de Febrero de 2024 a las 20.30 hs. en la Sede Social sita en Belgrano 289
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Se-
cretario y Presidente firmen el acta de asamblea.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Inventario,
Estado de Recursos y Gastos, demás Cuadros Anexos e Informe del Sín-
dico, correspondientes al ejercicio que finaliza el 31 de octubre de 2023.
3) Consideración de lo actuado por la Comisión Directiva y la Sindica-
tura durante el ejercicio que finaliza al 31 de octubre de 2023.
4) Renovación de autoridades y elección de la nueva Comisión Directiva
y Sindicatura, conforme lo establecido por los arts. 28, 29, 30, 31, 41,
43bis, 44, 45, 46 y 47 del estatuto social.

CRISTIAN F. PUIG
Presidente

$ 120 513795 Ene. 17 Ene. 18
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ASOCIACIÓN MUTUAL LITORAL PAMPA (AMLIPA)

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

De conformidad con las normas legales y estatutarias, en ejercicio de la
facultad que me es propia, como Presidente de la ASOCIACIÓN MUTUAL
LITORAL PAMPA (AMLIPA), convoco a Ud. en su carácter de socio, a la
Asamblea General Extraordinaria que se llevará a cabo el 07 de febrero
de 2024, en el domicilio legal de la Mutual, sito en calle Mitre 987, a las
19:00 horas en Primera Convocatoria y en Segunda Convocatoria para
las 20:00 horas. Dicha Convocatoria fue aprobada por Acta N° 33 del 03
de enero de 2024.

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos asociados presentes para que aprueben y firmen
el acta.
2) Consideración de la renuncia de la totalidad de los miembros de la co-
misión directiva y la junta fiscalizadora.
3) Elección de los miembros de la comisión directiva y la junta fiscaliza-
dora. Enero de 2024.

FABIO JOSÉ MARCELLINI
Presidente.

$ 54,45 513758 Ene. 16 Ene. 22
__________________________________________

APIR – ASOCIACION PARQUE INDUSTRIAL RAFAELA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Parque Industrial Rafaela (APIR) convoca a Asamblea
General Ordinaria anual, para el día 27 de Febrero del año 2024, a las
19,00 hs., en el SUM del Centro Comercial e Industrial de Rafaela, ubi-
cado en calle Necochea N° 84 de la ciudad de Rafaela, a fin de tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y consideración del acta anterior.
2) Consideración de Memoria, Estados Contables e informe de la Co-
misión Revisora de Cuentas del último ejercicio finalizado el 31/10/2023.
3) Consideración de la gestión cumplida por el Consejo Directivo;
4) Previa comunicación de la Junta Electoral respecto a las listas ofi-
cializadas, elección del presidente, tres vocales titulares y dos vocales
suplentes para integrar el Consejo Directivo; elección de tres miembros
titulares y un suplente para integrar la Comisión Revisora de Cuentas.

HECTOR GOMEZ
Presidente

ADOLFO HARTMANN
Secretario

NOTA:
ADVERTENCIA: Transcurrida una hora luego de la fijada para el inicio
de la Asamblea, ésta se realizará con el número de socios presentes, en
caso de que no asistieran puntualmente la mitad más uno de los socios
de APIR.-
$ 275 513793 Ene. 16 Ene. 22

__________________________________________

CLINICA PRIVADA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

El Directorio de Clínica Privada S.A. convoca a Asamblea General Or-
dinaria de accionistas, a celebrarse el día 02 de febrero de 2024, a las 20
horas, en el domicilio de calle Sarmiento 1724 de la ciudad de Coronda
(SF). En caso de no reunirse la mayoría necesaria para dar quórum a la
hora fijada, se reunirán en segunda convocatoria una hora después, con-
forme artículo 14 del Estatuto. Se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y aprobación del Acta de Asamblea anterior.
2) Consideración de los motivos causantes de la demora en convocar a
asambleas generales, y designación de dos accionistas para firmar el
acta con el Presidente.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Notas y Cuadros
Anexos, correspondientes al trigésimo noveno, cuadragésimo, cuadra-
gésimo primero y cuadragésimo segundo ejercicio económico, finaliza-
dos el 31 de julio de 2020, 31 de julio de 2021, 31 de julio de 2022 y 31
de julio de 2023, respectivamente.
4) Consideración de la gestión del Directorio correspondiente a los ejer-
cicios N° 39, 40, 41 y 42.
5) Determinación del número de miembros titulares y suplentes del Di-
rectorio, y elección de los mismos.

Dr. OMAR FLORENCIO CERLIANI
Presidente

NOTAS: 1.- Para asistir a la Asamblea, los señores accionistas deberán
cursar comunicación a la sede social para que se los inscriba en el Libro
de Asistencia, por lo menos tres días hábiles antes de la realización de la
asamblea, conforme art. 238 de la Ley General de Sociedades N° 19.550.
2.- Se hace saber también que la asamblea en segunda convocatoria se
realizará cualquiera sea el número de socios presentes con derecho a
voto, conforme el art. 243 de la Ley General de Sociedades N° 19.550.
$ 450 513775 Ene. 16 Ene. 22

__________________________________________

EMPRESA DE TRANSPORTES NIHUIL S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con las normas legales y estatutarias, se convoca a los
señores accionistas de “Empresa de Transportes Nihuil S.A.” a la Asam-
blea Ordinaria a realizarse el 24 de enero de 2024 a las 14:00 hs. en pri-
mera convocatoria y a las 15:00 hs en segunda convocatoria, en la sede
social de Ruta 90 y Alte. Brown de esta ciudad, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de 2 accionistas para que conjuntamente con el señor
Presidente procedan a redactar, y firmar el acta de la asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado
de Evolución de Patrimonio Neto, Cuadros Anexos y Notas Aclaratorias
correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023.
3) Consideración sobre distribución utilidades.

NOTA: Se informa a los señores accionistas que deberán cumplimentar
con los recaudos establecidos en el art. 238 de la Ley 19550 a fín de
poder concurrir al acto asambleario.
$ 250 513763 Ene. 16 Ene. 22

__________________________________________

SOCIEDAD ITALIA DE SOCORROS
MUTUOS XX DE SEPTIEMBRE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con lo que establece el Estatuto de nuestra Institución,
en su artículo 30. La Comisión Directiva de la SOCIEDAD ITALIANA "XX
DE SEPTIEMBRE", convoca a los Señores Socios a la Asamblea Gene-
ral Ordinaria que se llevará a cabo el 22 de febrero de 2.024, a las 20:00h,
en la sede de la Institución, sita en calle Pringles 650 de la Ciudad de
San Cristóbal, Provincia de Santa fe, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1.- Lectura y tratamiento del Acta anterior.
2.- Designación de dos asociados para firmar el acta junto con el Presi-
dente y Secretario
3.- Consideración de Memoria y Balance General, cuadro de Recursos
y Gastos, Informe del Auditor e Informe de la Junta Fiscalizadora, por el
Ejercicio cerrado.
4.- Renovación total y Designación de las nuevas autoridades del Con-
sejo Directivo y Órgano de Fiscalización el cual quedara conformado con-
forme los Estatutos para el nuevo período.
5.- Autorización al Consejo Directivo para la tramitación y firma del Con-
venio con la Mutual de la Sociedad Cosmopolita de la localidad de Devoto
(Córdoba) para la instalación y funcionamiento de una Sucursal de dicha
entidad en dependencias del edificio Societario. Todo ad-referéndum de
la próxima Asamblea.

Nota: Art.36 (Estatuto)- El quorum para cualquier tipo deAsamblea será
de la mitad más uno de la mitad de los Asociados con derecho a partici-
par. En caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea
podrá sesionar válidamente, 30 minutos después con los presentes nú-
mero no podrá ser menor al de los miembros del Órgano Directivo y de
Fiscalización.
PROF. PATRICIA C. VISSANNI
Secretaria

DR. HUGO TALLARICO
Presidente

$ 225 513747 Ene. 12 Ene. 18
__________________________________________

ALZ NUTRIENTES S.A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria
para el día 30 de enero de 2024, a las 10 hs. en el domicilio social de
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calle Santa Fe 1363, piso 4°, Rosario, Provincia de Santa Fe, a los efec-
tos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1.- Designación de accionistas para confeccionar y firmar -juntamente
con el Presidente- el acta de la asamblea.
2.- Tratamiento de la documentación prevista en el artículo 231, inc. 10
de la Ley General de Sociedades (Nº 19.550 y modificatorias), corres-
pondiente al ejercicio social N° 9 concluido el 31 de agosto de 2023. Con-
sideración de la gestión del Directorio y actuación de la Sindicatura en el
período mencionado.
3.- Distribución de resultados acumulados. Remuneración al Directorio
y a la Sindicatura. Dividendos a los accionistas.
4.- Elección de Síndico Titular y Suplente por el término de un ejercicio.

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas las disposiciones legales
y estatutarias para poder asistir a la asamblea.
$ 250 513741 Ene. 12 Ene. 18

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONTRATOS, ESTATUTOS,
BALANCES, ETC.

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CARFAGNA - BERTONE SRL.
SUBSANACIÓN DE SOCIEDAD SIMPLE

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Jueza, Dra. María
Celeste Rosso, Secretaría, a cargo de la Dra. María Julia Petracco, con-
forme decreto de fecha 28 de Diciembre de 2023 en autos caratulados EL
CAMINO SERVICIOS VIALES SRL S/ SUBSANACIÓN Expte. Nº 653/23
se ha dispuesto la publicación de la subsanación de EL CAMINO SER-
VICIOS VIALES SOCIEDAD SIMPLE en CARFAGNA – BERTONE SRL.
En reunión de socios de fecha 19 de Diciembre de 2023 se aprobó la sub-
sanación de la sociedad EL CAMINO SERVICIOS VIALES SOCIEDAD
SIMPLE.
1- Socios: CARFAGNACRISTIANARIEL, de apellido materno Semprini,
argentino, nacido el 21 de mayo de 1983, D.N.I. 30.022.935, CUIT 20-
30022935-3, soltero, contratista rural, domiciliado en calle Lisandro de la
Torre Nº 460 de la localidad de Sancti Spiritu, de este departamento y
provincia; y BERTONE FERNANDO DAVID, de apellido materno Ago-
lanti, argentino, nacido el 25 de agosto de 1977, D.N.I. 26.059.473, CUIT
20-26059473-8, soltero, comerciante, domiciliado en calle Lisandro de la
Torre Nº 355, de la localidad de Sancti Spiritu, de este departamento y
provincia.
2-Denominación: CARFAGNA - BERTONE S.R.L.
3-Domicilio: Chaco Nº 21 de la localidad de Sancti Spiritu departamento
General López Provincia de Santa Fe.
4-Plazo: El término de duración se fija en veinte (20) años a partir de su
inscripción en el Registro Público.
5-Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de ter-
ceros o asociada a terceros las siguientes actividades: A) Movimiento y
preparación de suelos para obras o caminos, como obras viales de aper-
tura, mejoras y pavimentación de calles y rutas. B) Fabricación y/o ela-
boración de hormigón y pre moldeados para la construcción.
Construcción de estructuras y/o infraestructuras de hormigón o metálicas
para puentes, pistas de aterrizaje y puertos, demoliciones y construccio-
nes civiles, gasoductos, oleoductos, diques, usinas, edificios y todo tipo
de obras de ingeniería y arquitectura. C) Venta por mayor y menor de Ma-
teriales para la construcción. D) Importación y exportación: Actuando
como importadora y exportadora de materias primas pertinentes y de los
respectivos productos. E) Agrícola – Ganadera: explotación directa por
sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutí-
colas, forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, dedi-
cados a producción de cereales, semillas y oleaginosas, cría, invernación,
mestización, venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, cría e inver-
nada de bovinos y porcinos de todo tipo de razas, explotación de tam-
bos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y
recuperación de tierras áridas, fabricación, renovación y reconstrucción
de maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, la siembra,
recolección de cosechas, preparación de cosechas para el mercado, ela-
boración de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras
operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra,
venta, distribución, importación y exportación de todas las materias pri-
mas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. F) Transporte: re-
alizar por cuenta propia o de terceros o asociado a terceros Transporte de
carga, de cereales y subproductos agrícolas, mercaderías generales, fle-
tes, acarreos, mudanzas, materiales de construcción, muebles y semo-
vientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas en
general de cualquier tipo, a nivel nacional e internacional cumpliendo con
las respectivas reglamentaciones. G) Servicios: Contratista rural.
6- Capital: CAPITAL: El capital social se fija en la suma de PESOS
CINCO MILLONES ($ 5.000.000.-) dividido en cinco mil (5.000) cuotas
de Pesos mil ($1.000.-) cada una, que los socios suscriben e integran con
la capitalización parcial del Patrimonio Neto del Estado de Situación Pa-
trimonial de EL CAMINO SERVICIOS VIALES SOCIEDAD SIMPLE, con-
feccionado al 31 de Octubre de 2023, firmado por los socios y certificado
por Contador Público matriculado, cuyo detalle es el siguiente:
CARFAGNA CRISTIAN ARIEL, suscribe e integra dos mil quinientas
(2.500) cuotas de capital o sea la suma de pesos dos millones quinien-
tos mil ($ 2.500.000).
BERTONE FERNANDO DAVID, suscribe e integra dos mil quinientas
(2.500) cuotas de capital o sea la suma de pesos dos millones quinien-
tos mil ($ 2.500.000).

7- Dirección y Administración: Estará a cargo de uno o más personas; so-
cios o no; quienes revisten el carácter de socio-gerente y tienen uso de
la firma en forma individual o conjunta de forma indistinta. Socios Geren-
tes: CARFAGNA CRISTIAN ARIEL, D.N.I. Nº 30.022.935 y BERTONE
FERNANDO DAVID, DN.I. Nº 26.059.473.
8- Fiscalización: La fiscalización estará a cargo de todos los socios
9- Fecha de cierre de ejercicio: La sociedad cerrará su ejercicio el día 31
de Octubre.
$ 240 513848 En. 18

__________________________________________

OSCAR PRIOTTI E HIJOS S.R.L.

AUMENTO DE CAPITAL

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Jueza, Dra. María
Celeste Rosso, Secretaría, a cargo de la Dra. María Julia Petracco, con-
forme decreto de fecha 28 de Diciembre de 2023 en autos caratulados
OSCAR PRIOTTI S.R.L. S/ AUMENTO DE CAPITAL Expte. Nº 652/23 se
ha dispuesto la publicación del aumento de capital de la sociedad OSCAR
PRIOTTI E HIJOS S.R.L.
En Reunión de socios de fecha 28 de Octubre de 2023 se aprobó el au-
mento de capital, quedando el artículo redactado de la siguiente manera:
QUINTA: Capital: El capital social se fija en la suma de PESOS VEINTE
MILLONES QUINIENTOS MIL ($20.500.000), dividido en DOSCIENTAS
CINCO MIL (205.000) cuotas de Pesos CIEN ($100) cada una que los
socios poseen de la siguiente manera: a) MARÍA MARCELA MADELÓN
posee la cantidad de sesenta y ocho mil trescientas seis (68.306) cuotas
de Pesos cien ($100) cada una, o sea que representan un capital nomi-
nal de Pesos seis millones ochocientos treinta mil seiscientos
($6.830.600); b) PRISCILA PRIOTTI posee la cantidad de cuarenta y
cinco mil seiscientas treinta y tres (45.633) cuotas de Pesos cien ($100)
cada una, o sea que representan un capital nominal de Pesos cuatro mi-
llones quinientos sesenta y tres mil trescientos ($4.563.300); c) MAR-
TINA PRIOTTI posee la cantidad de cuarenta y cinco mil quinientas diez
(45.510) cuotas de Pesos cien ($100) cada una, o sea que representan
un capital nominal de Pesos cuatro millones quinientos cincuenta y un
mil y d) LUISINAPRIOTTI posee la cantidad de cuarenta y cinco mil qui-
nientas cincuenta y una (45.551) cuotas de Pesos cien ($100) cada una,
o sea que representan un capital nominal de Pesos cuatro millones qui-
nientos cincuenta y cinco mil cien.
$ 100 513846 En. 18

__________________________________________

SAVINO TRANSPORTES SRL.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Jueza, Dra. María
Celeste Rosso, Secretaría, a cargo de la Dra. María Julia Petracco, con-
forme decreto de fecha 29 de Diciembre de 2023 en autos caratulados
SAVINO TRANSPORTES SRL S/DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN Expte.
Nº 664/23 se ha dispuesto la publicación de la disolución y liquidación de
la sociedad SAVINO TRANSPORTES SRL.
En reunión de socios de fecha 15 de septiembre de 2023 se aprobó la
disolución de la sociedad y en reunión de socios de fecha 20 de octubre
de 2023 se aprobó la liquidación definitiva de la sociedad SAVINO
TRANSPORTES SRL, es decir, se aprobó el Balance Final y el Proyecto
de Distribución. También se decidió que la Sra. Carla Noemí Savino, con-
servará los libros y demás documentos sociales.
Liquidador: socia CARLA NOEMÍ SAVINO, DNI Nº 26.220.287
$ 60 513847 En. 18

__________________________________________

SERVICIOS VIALES DE SANTA FE S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Expediente: 2430/2023
Por estar así dispuesto en los autos caratulados: SERVICIOS VIALES
DE SANTA FE S.A. s/Cambio de autoridades, expediente 2430/2023;
CUIJ: 21-05212649-2, ante Registro Público, se hace saber que de
acuerdo a lo dispuesto por el Acta de Asamblea General Ordinaria Nro.
48 de fecha 11 de abril de 2021, los accionistas de Servicios Viales de
Santa Fe S.A. se han resulto designar los integrantes del nuevo Directo-
rio como sigue: Director Presidente: Eduardo Osvaldo García, D.N.I.:
12.154.079; Domicilio: Calchines 2.040-Santa Fe; Ocupación: Empresa-
rio; Director Vicepresidente: Diana Teresita Carrara de García, D.N.I
14.048.142; Domicilio: Calchines 2.040-Santa Fe; Ocupación: Empresa-
ria ; Director Titular: Emilio Manuel García Carrara, D.N.I 31.065.764 ; Do-
micilio: Necochea 4.000-Santa Fe; Ocupación: Empresario; Director
Titular: Fernando Luis García Carrara, D.N.I 32.176.057; Domicilio: Los
Ombúes 7.351-Colastine-Santa Fe, Ocupación: Empresario; Director Su-
plente: Josefina Inés García Carrara; D.N.I.: 36.001.7 0 Domicilio : Cal-
chines 2.040-Santa Fe; Ocupación: Empresaria.
Los directores se desempeñarán en sus cargos por dos ejercicios co-
merciales. Lo que se publica sus efectos por el término de ley. Santa Fe,
29 de diciembre de 2023. Dr. Jorge E Freyre, secretario.
$ 100 513807 Ene. 17 Ene. 18
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